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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
 MINISTERIO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O de 28 de julio de 1945 por el que se nombra Pre

sidente de Sección en la Plantilla Especial del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al Inspector general don Alberto 

 Inclán López.

Correspondiendo al Ca temático dê  la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales don Alberto- Inclán Ló||eZ, Inspector 
G en era !' dei Cuerpo ,en su Plantilla . Especial, figurar en el 
Escalafón unificado a que se reí ¡ere Decreto «de seis de
abril de mil novecientos 'cuarenta y tres,' en la ! categoría de 
Presidente ¿“de Sección, Según la colocación qi|e tenía en el 
EscálaTón-de Profesores titulares de la Escuela de Madrid, 
que pasó a integrarse en aquél, y en esfera  de que se deter- 
ijiine definitivamente su antigueilad mediante sentencia que 
dirle el Tribunal Supremo en recurso contencioso-administra- 

"tr-vo que üene entablado, sin impedir lasv corridas de escala 
que se produzcan pqj* vacantes naturales, y existiendo en el

Capítulo primero, Artículo primero, Grupo segundo, C oncep- 
to tercero del Presupuesto del M inisterio de Industria y Co
mercio crédito para poder asignar a dicho Catedrático núme
ro duplicado en aquel Escalafón unificado, a propuesta del 
M inistró del referido Departamento,

D I S P O N G O  :

 Artículo único.- H asta tanto que ppr.el Trib.unal Supremo,
en recurso contencioscvadministrativo* que tiene entablado, no- 
resuelva definitivamente sobre la antigüedad que le correspon
da' vengo en nombrar, Presidente de Sección en* la Plantilla E s
pecia! del Cüerpo de Ingenieros Industriales al Inspector. Ge- 
neVal don Alberto Inclán López, que figurará en aquella ca te -  

 goría con el número dos bis, percibiendo la diferencia de ha
beres con cargo al créd itor indicado.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintiocho. de julio de mil * novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

 El Ministro^ de Industria y bomercio, 
JUAN- ANTONIO SUÁNCES ÉERNANDEZ

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

O R D E N  de 31 de ju lio , de 1945 por la 
q ue se dispone quede s in efecto  la calificación 

de renunciante a su empleo  
del P ortero José  Calvo Fernández. 
limos.- S r e s .:  Habiéndose acreditado

 por oficio del Ministerio de Educación 
Nacional de fecha 7 de los corrientes que 
el Portero tercero Jo sé  C alvo Fernández 
presta sus servicios eñ la aftpalid ad  en 
l a . Subsecretaría del indieadó ' Ministe-% 
rio,

Esta Presidencia ha dispuestso quede 
sin efecto la consideración de renun
ciante a 6U empleo. *:a que se -refiere la 
.Orden, de la m ism » de (fecha- % d e .ju lio  
actual.

Lo digo a V V . I I  para su conoci- 
mjento' y dem ás efectos.

Dios. guarde a V V . 11.’. muchos años. 

Madrid 31 de j u j i o de 1943.—  
P. I);, ej Subsecretario , L u is  C arretero.

lim os. Sres. Subsecretario de «s.ta Pré- 
 sidencia, Educación N acional y O rde

nador C entral de P agos.

O R D E N  de 3 1 de ju lio  de  1945 por l a  
que se ascienden a  Porteros segundos 
a  lo s  q u e  se citan en lo relación adjunta..

Fimos. S r e s .:  R eform ad a la plantilla  
del Cuerpo de Portero^, cíe los M in ise -  

ríos C iv iles ep la form a di .juesta ,en el  
 artículo/prim eco de la Ley de 17- de ¿nar- 
zo. de 1945, y concedido eP c^édió, corres

pondiente para su implantación por la 
de 17 del m e s  e n  c u r s o .

E sta  Presidencia ha tenido .a bien con. 
ceder a los; Porteros que figm an en la re
lación que a continuación seO nserta el 

 ascen so : a segundos, con el sueldo @nual 
de 5 óoo pesetas y antigüedad para todos 
los efectos, incluso los económicos,. de 
9 de abril último.

F o r los respectivos M inisterios sé ex
tenderán a los interesados lo s,títu lo s co
rrespondientes! á los nuevos empleos que 
se les'1 confieren.

 Lo digo a V V . T i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

D ios guardé a V V . 11 . muchos años. 
M adrid,' 3 1 do j u l i o  de 1945.-— 

P. D ,, el. Subsecretario . L u is  C arrero. 
Itmos; S r e s .; Subsecretarios dv Tos’ Minis- 
 C iviles.
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MINISTERIO  
D E ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 1 ° de agosto de 1945 por la

 que se nombran A lum n os de la Escuela

D i p l o m á t i c a  a los señores que se

relacionan.

Exorno. S r . D e  acuerdo con la pro* 
puesta del- Tribunal encardado de ju z g a r ' 
los exámenes- de capacidad correspon
dientes, vengo en nombrar Alumnos de 
la Escuela Diplomática a los señores si
guientes : y  ‘

♦  /  • 

p . Juan* Francisco Cuadrón Griñán.
D. Adolfo Martín Gaméro y González 

I \ Posada,

* D. Juan Manuel Castro Rial.
D Emilio de Motta Zayas.
D. Florencio Valenciano Almoyna.

D. Miguel, Solano Aza. v
D José Luis Qchoa Ochóa.

.D T ed io  Churruca Plaza.
D. Rafpe[ Fernández de Quintanillq y 

Pérez ' VaMé£..

J> Pedro Salvador de Vicente.
. p . Fernando Escoriaza y Boix. ’

D Juan Iturralde de Pedro.
D. Aurelio Valls Carreras. ,/ • • •

' D. Juan Luis Pañ de\ Soraluce y O l
mos. . $ «. i '

D. José Luis Messía J im ^ iez."
-  D. Ñuño Aguirre de Gárcer y López de

Sagredo. , ,

Di Enrique'Pérez Hernández. Moreno*
D- Caídos Villanueva Echevarría. Xfc 
,D Julio Rajal Grinda. / .
D. Guilíernlb Cebrián M on tan o..

D. Juari José «Cano Abascál. ’ v
* ^D, Alberto López Flerce.

T L  Carlos Estove Montagut. *
D. José M aría^Allendesalazar T rave1- 

sedo.' • , '

D. Alberto Mestas García. •
„I¡). Alfonso Mqñoz'. Seca y Ariza. 
t í  Feínando Moreno Herrera.

. D. Juan Jt/ é̂ Castrillo Pintado.
D/ A ntonio -GíKCasares Pére^ó 
D. Rafael* Gómez Jordana Prats.
D. jo sé  Luis Litago Martínez.

, D Rhtael Gasset y D orado; y 
D . .^lyaro de Figuoroa y Fernández •'de 

' * Liencr-es. '

Lo que di ¿o a V . E . para sií conoci- 
VnieurÓ y efectos consiguientes. •

iDios guarde ¿  V. E. .muchos años. ' • 

M adr^, i.° de agosto de 1945*.

' M A R T ÍN  A R T A JO  *

1'xerAO.- Sr. Subsecretario de-esté Minis- 
’ . -te-io, •• y  .- ’
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 MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O R D E N , de 4 de agosto de 1 945 por la 
que se declara jubilado  a l ex Sargento 

d e l Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada, don A niceto G arcía  
Muñoz. 

ExciHo. Sr. : Por haber cijmplido la 
eclad reglamentaria, con fecha 'y  de abril 
de 1(J43’ en armonía con' lo dispuesto en 
el artículo 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, dé 22 de  ̂octubre de 
¡1926, y 44 del Reglamento pata su apli
cación, de 21 de noviembre -de 1927, 
acuerdo declarar jubilado al ex. Sargento 
cíe ra plantilla de Bilbao,^ don .Aniceto 
p-arc'a ' Muñoz, el-cual fue separado' dei 
Cuerpo eje Seguridad ? Asalto, hoy Po-% 
licía Arpiada, con/f^cha 22 efe junio de 
1938, en vir\ud de espediente poli ti co- 
>*ocial* con motivo de su actuación .re
lacionada con. el, Glorioso Alzamiento Na
cional 

. Mad r! d, 4 , de a gos to de ' 1945.

 P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri- 
• dad. 

O RD EN  de 4 de agosto de 1945 por la 
q u e  s e  dispone el retiro, por inutilidad 

f í s i c a  del cabo de Policía Armada 
y de Tráfico don Honorio López

Diaz. 

Excmóv Sx. En cumplí huenío de lo 
establecido en; el artículo* 93 del vigente" 
Estatuto de Clases .*Pastyás del Estado, 
óc .del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de *1944, - t : *

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
ponér el retiro, por inutilidad física,! del 
cabo de Polic*a Andada y dé- Trófico, 
don Honorio López JDíaz, debiendo ha,- 
céfseje7 por el .Consejo Supremo de Ju s
ticia iiVIilitar, j el "señal anquento. ^ e l. haber 
pasivo que le corresponda, previa pro
puesta reglamentaría

' L o 'd ig ó a vV, E. para éu *.conocimiento.
4 efectos.  y ; 

Dios gukrde a ¡y. E. muchos años.-
. Ma'drid; 4 de agosto <de 1945.

PEREZ GONZALEZ

Excrpo. Sr. Director general de . Seguri- 
► dad. 

O RD EN  de 4 de agosto de 1945 por la 
que pasa a la situación de retirado el 
personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que se relaciona.

Exomos. Sfes. : Por cumplir (a edad 
reglamentaria pasa a la situación de 

retirado, con fecha fin d e l m es actual, el 
personal del Cuerpo de Policía Armada V 
de Tráfico que se expresa a continua
ción, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento dé haber pasivo que le correspon
da, previa propuesta reglamentaria.

CIRCUNSCRIPCIÓN
EMPLEO N O M B R E S  

F E C H A
EN QUE CUMPLEN 

LA EDAD

Día Mes Año

Tráfico ....... .
Madrid ...........
Madrid
Madrid .............
V7alencia ...‘....... !v

Bilbao ................
Oviedo .*....... .

Cabo •................ .'
Policía ......
Policía ...........
Policía ........1...
Policía ..............

Policía ..............
Policía ..............

D. Alberto. Alba Martíb /........
D. G inés. Cortés Montéio ......’.
D. Casi Ido Crespo García .......
D. Esteban Qrtega Vázquez'... 
D. Francisco. González • Rpdrí-

;, guéz ....... ........ ......................
D. Lujs' Herrero Botero ..... w... 
]p. Jacinto Aparicio Herréro*....

7
2 5
TI
4

7 '
2 5, 
10

ngosto 
agosto y 
agosto- 

,'agosto

agosto
agosto
agosto

Í94S 
' 1945 

1045 
K)43

1945 1
*945
1945

Madrid, 4 de agosto de 1945.—P E R E Z  G O N Z Á L E Z  

Excmo.  Sr. Director general de Seguridad.

O RD EN  de 6 d e  agosto de 1945 por  la 

q u e  s e  a sciende al  empleo de Teniente. 

d e l C u e rp o  d e  Policía A rm a d a  y de 

Tráfico, al Alférez de dicho Cuerpo,

C a b a l l e r o  Mutilado absoluto, don Mariano 

B a llina M onto t o ,  p o r  h a l l a r s e   

comprendido en el Decreto de 8 de mayo 

d e  1 9 3 9  (B O L E T IN   O F IC IA L  D E L  

E S T A D O  n ú m . 13 0 ) r . 0 V " « 
Exorno. Sr.v: ¿Incumplimiento, del De

cretó efe 8 de mayó de, 1939 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  num; ^30), 
en • el que4 sé' tlán normas para ely as- 

= censo, de los Genérales, Jefes, O^icial^s 
% • Suboficiales Caballeros Mutilados- de 
' Guérra (K>rr la# Patria, absolutos, © perma- 
. tientes,’-" se le Ssciend-e ai empleo - de T e-' 
nLeníc d-ql Cuprpo de Policía,Armáda, y. de 
'prátice'. al Alférez de. dicho Cueapo, C a-‘, 

, bal!ero Mutilacjo absoluto. D. Maauel ;B a - ' 
hiña '..Mpntotjp,, por hallarse/^ comprendido 
én dicho1 Deqyeto, con la aíitigü¿dad dé 
23 de.junio de 1945; bien entendido, que 

' este' ashens.o en nada» modificará 'los de- 
4*eingós.-regí amentar ios v que ccyno. tal Ca
ballero Mutilado, percibe e^ . la  acjiiiuti-

Aad* ÍA-A
': Dios guarde/a W,- • fe. muchós ' añosv , 

Madrid,..JD'de 'agosto_ de 1945.." ( ;

 P E R E Z  G O N Z A L E Z

Eterno. Sr. !Director general de- Sfguri-- 
V dad.í : • A :v ;.

MINISTERIO 
D E M A R I N A

 Plazas de gracia

O RD EN  de 3 de agosto de 1945 por la 
que se concede plaza de gracia a  don 
Rafael Lucio-Villegas.

■ Excmos. Sres.;: Cpmo, resolución 
instancia elevada por don Antonio Lu- 
cicT-Vilftgas y Escudero, tío y tutor de 
ios menores don, Francisco Javier, doña 
María del Dulce . Nombre .yr doña María 
déi Carmen %ucio-Villegas Marisíraky  ̂
huérfanos del ‘"Capitán de ’ Fraga/tá .tíoit' 
Rafqel Lucio-Vi llegas, considerado ‘como 
mt̂ er4o- en campaña, y (en la que ^oli¡cí- 
ta. (pláza de graciá én las . Esci/elas y 
Academias de la - Armada para suAhádo. 
sobfw)o ,don̂  Francisco Javier^ y - el'mis- 
mp beneficio . én , íô , concursos edépen-  ̂
dientê , de la Marina',- ;a , lo$ ;,que por sfi 
sé^o pupdan concujrrir-, para sus sób^n^s ‘ 
doña María; del ' Dulce Nombre, y doña. 
Mapía' dél. 'Carmen. ■ • ‘ • ; .’ ' ’ , .

Se'accede aH° solicitado, por conside
rarlos' coínprendidds en ,el apartado,8¡\ 
del purtió segundo . d̂ ; la Or d^n; 
rjai. de' 6 de juíro T944' (éDÓario/Gñrl. 
ciajíi). oámero i^) A ' V ‘ D  ̂.*
: 'Madrid^ ,3 de' ágostq de i94¿.-ri.)Sl. Al-'. 
iptra.píé ’/Íen«cargadó \ déLjdéspaébO.,' íEeíipe; 
A B á r z i i z a ; - g v- 

E xcpíó9. Srés.^ Alniinapté j  efe de'l;á, jü-',
• fediccidn Cepíralj. VJ^^lnáír^te  

/ !d,él! SerVleiq : .Pefsoml y vCJo'ntrat 
Jef-e ^é'lnatrúcción. \ \ ¿\
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MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 17 de  ju lio  de 1945 p o r la  
que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don H a b e n c i o Ca
rretero Medel, en cuanto suponga  impedimento

 para el ejercicio privado de 
u na profesión.

Excmo. Sr. :• Visto el expediente In
coado con el número 457, por la Comi- 

- sión de Penas Accesorias, a instancia d e ' 
don Habencio Carretero Medel, mayor de 
edad, casa-do, con domicilio, en Murillo 
de Gallego (Zaragoza), de* profesión Se- 
metano, de  ̂Administración Local, en so
licitud' de lia remisión del impedimento 
para el ejercicio de su profesión,

Es+e Ministerio ha dispuesto, de -acuer
d o  ’ con la propuesta form ulada por la 
Comlsió.T de Penas Accesorias : •

i.°  .Q üe^se desestime , id petición for
mulada por don Habencio Carretero Me
del, en cuanto suponga su rehabilitación 
en el cargo de Secretario de AdmirtistVa- 
ción Local, ’ por falta tíe precepto .legal 
que autorice la concesión de este bene- 

• fidoL , . . *
■2 ° Q ue se remitah los efectos'^ de la 

pena,accesoria Im puesta al solicitante en 
cuanto supongan impedimento para el 
’eípfcicio privado de 11 na profesión u ’ Ofi
cio. ’

Lo que digo a V. E. para sü ponoci- 
míentov y efectos. oportunos»

‘ Dios guarde a ' V .  E. muchos años. > 
1 .. M a d rid ,1^  d e 'ju lio  de 1945. .

"■ ■ t  • ,/ A U N O S

£xerao. Sr Presidente de la Comisión de 
‘ ; P eras'A ccesorias.

O R D E N  de 9 de agosto de  1945 por la 
qu e se  nom bra Secretario T écn ico  de la  
S u bdirección General de justicia  Mu
nicipal a don Gaspar Dávila y D á v ila , 
y se dispone s e  encargue del despacho 
y  firm a  del referido Centro, en tanto 

se  h a lle  v a ca n te  e l ca rg o  d e  S u b d irecto r.
: 

* tlaio . Sr* : D é conformidad con lá pro
puesta de- V . • I. y tei^jtendo jen''cuenta las 

Necesidades del1 servicio,;. “

.Este MinikteidoNa tenido - a bien; nom-, 
brar, en comisión, Secretario técnico de * 
la Sub^irecci^n G ener^ de. Justicia Mu-*'' ; 
niel pal y  don G aspar ‘ Dávil a '■$ , D áv il‘a,
1 uezvcle- Prim era Instancia excedente y 

■Nótíario^qijíen; s^ ricargar¿| del despacho 
y  ^firma dél refericíóCént$> en íanto s e . 
hálle'Vácantó el car'go, de.Su'bdiréctor,
' i , t ' * -  i v ,

Lo que digo a V. L  para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. v 
Madrid, 9 de agosta dé .1945.

F E R N A N D E Z  C U E S C A

í ’mo Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 30 de mayo de 1945 por la 
que se concede prórroga, de excedencia 
en el cargo de Inspectora de Enseñanza 
Primaria a doña María Begoña Gar
cía-Andoín y Amilibia.

lim o. Sr. í En el expediente instruido 
, a Instancia de doña María Bégoña Gar- 

cía-Andoín y Amilibia, la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación ha emitido el siguiente dictamen : 

((Visto el expediente -instruido-a instan
cia de doña María Bégoña García-Andoaín 
y Amilibia, en súplica de que se le con
ceda prórroga de excedencia en el cargo 
de Inspectora de Enseñanza Primaria ;

Resultando que a doña María Begoña 
García-Andoín v ,se le concedió la, exce
dencia voluntaria en el cargo de Inspec
tora, por Orden m inisterial .de -27 de. fe
brero «le 1935 ; ' ,
V Resultando-,que con fech a .2 ;*de feb^e-- 
ro de 1945 sóliéita l’a prórroga/ de ex-; 
cadencia, de 'conformidad con ía Ley de 

{7 dé .septiembre de 1918;
Résuhando, que dicha, señora viene ño- 

dicándose a funciones docentes: por Je 
que se ha;lla\ comprendida en el artícu-y 
lo’ • cuarto de N  .Ley de - 27 de julio dei 

' a ñ o ’ 1918 y
Considerando q u e 'la  interesaba Ha so

licitado la prórroga de excedencia derttro 
del plazo reglam entario, procede., en "vis
ta de lo dispuesto en el referjdo artícu- 

' lo : cuarto, concederle la prórroga de ex.-. 
Cedencia en.-jel cargo de Inspectora de 

. Enseñarrfa Primaria, en la  misma forma 
que lo solicita, ' ’ * - A a.
. E stá  Cómjsión IPermañentq^ tiene /eü- 

' honor cié inform ar á  la 'Superioridad en 
sentido favorafolé ̂ a 'tal peticiÓri ó»
- Y confotrháñdose éste Ministerio con 

el preinserto infórme, tía adordadó re-* 
' solver segúti en el mismo sé próponé.

Lo digo a  V , I. para su conocimiento 
. y ; demás efectos. * f

D io s , guarde a y .  I. míichos años. / 
. Madrid, 30 - d e m a y o l de ’igqs. ‘ ‘

iB A ^ E k  M A R T IN ' , 

i limo; ISr. ’ Director' general dé Enseñañ-

O R D E N  de  de junio de 1945 por la 
que se jubila a  la Profesora numeraria 

de Escuela Normal doña Antonia Freixa  

Torro ja .

limo. Sr. : La Profesora numerarla de 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario ele Barcelona, doña Antonia Frei- 
xa Torroja; cumplió, el día 16 de m ayo 
del corriente año la edad de setenta añds 
que la legislación vigente señala como 
de jubilación forzosa de ios funcionarios 
civiles del Estado; y, en su consecuencia, 

Este Ministerio acuerda declarar1 jubi
lada a ‘la citada Profesora, con* el haber 
pasivo que por clasificación .le corres-.

■ ponda. • . • ■ •
Lo digo a V . 1. para su conocimiento 

y efectos. -
Dids guhrde a ' V .  I. muchos áñqs. 
•Madrid,' 1 de jun io  de 1945.

1BA N EZ MA R T I N ,

• Ilmp. Sr. Director general de Enseñanza 
' Primaria.  ̂ 14

O R D E N  de 19 de junio de 1945 por la  
que se concede el reingreso en el ser
vicio activo de la enseñanza a la Pro
fesora Auxiliar de Dibujo doña Maria 
Cruz Herreros Cervera .

limo. Sr. : 'Vista la instancia de doña 
María Cruz Herreros. Cervera,' Profesora 
Auxiliar' numeraria de Dibujo, en situa
ción de'excede he i a, por la ^ ie  suplica el 
Reingreso, en el servicio activo dé la en- 

♦ señanza; n

' ‘ Resultando que la interesada obtüvo la* 
excedencia voluntaria en su cargo de Pro
fesar a* Nqrmal por Ordén ministerial de, 

v 2 de noviembre de 1935; 
n Considerando que la petición que for
m ula dona M aría Cruz Herreros se ajus
ta a lo .dispuesto én Ja L e y .d e .,-27 dê  
julio de 1918 y de un modo especial a  
lo ‘determinado en su artículo • Cuarto,

( por cuanto llevá^más de un año f  me
nos de diez en la situación d e  excedencia 

: voluntaria, .

*•' E íte  Minist^rio acuerda conceder á  
doña María (pruz Herreros • Cervera di 
reingreso én él servicip activo de la  en-' 
señaaza como Profesora Auxiliar 'nume
raria  dé Dibujo de Escuela Ncnmal del 
M agisterio Prim an o.

\jo digo á  V r I. V ara  su conocimiento 
Y ef^ctoSi ' ;. . . . /  ,

Dios guarde a V . I. muchos añ<«.
1 , Madrid, 19 de junio de 1945. *

. Ñ ' y  • ' , IB A N E Z  M A R T IN  *

limo. Sr. Director general de Enseñan** • 
A za Primaria. x
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O R D E N  de 26 de junio de 1945 p o r la  

que se jubila a la Profesora numeraria 
de Escuela N ormal doña Paulina 
Africa León Salmerón. 

lim o. Sr. : Doña Paulina Africa León 
Salmerón, Profesora numeraria de la E s
cuela, Normal del Magisterio Primario de 
Madrid, cumplió el día 22 del corriente 
me^.la-edad de setenta años que las dis
posiciones vigentes señalan como de ju
bilación forzosa los funcionarios civi
les del E s^ dos y/ípn s’d virtud,

Este Ministerio acuerda declarar jubi- 
lada,^con el haber pasivo que por (clasi- 
ficáciÓn le corresponda, a la Profesora 
doña Paúlina Africa. León Salmerón.

Lo digo a V. I. para sú conocimiento 
y efectos. 
' Dios guarde a*V . I. muchos años. 

Madrid, 26 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

jlm o. Sr. Director general d e . Enseñanza 
Prim aria. • N ^

O R D E N  de 2 de julio de 1945 por la que 
se desestima el recurso de alzada  

interpuesto por don Vicente Vidaurrazaga 
y Acha. 

Jim©. S r .: Visto el recurso de alza
da interpuesto por- don Vicente Vidau- 
rrázaga y A-qha* contra la Orden m inis
terial, fecha 22 dj? marzo último, por la 
que se nombra Catedrático de Escuelas 
de -Comercio, ên concurso efe traslado, 
a los,.’ señores que se mencionan ..para 
diversas cátedras,$y fundamentalmente,* 
en la . cátedra de «política Económica» 
de Bilbao.; .v 

Resultando que don Vicente Vidau- 
rrázaga y'A oha formula recurso de*ál- 
zadá contra la resolución' de] Wustrísi- 
tno señor Director general de ^Ense- 
‘fianza4 Profesional Técnica/ fecha 72 
de mat^o-último, publicada en ,d B O 
LETIN . O F IC IA L  DEL’ E STA D O  del 
día 11 de-abril próximo pasado, por la 4 
tqpe se nombra Catedvático de Escuelas 
eje Comercio,’ enj concurso^ dé trasladó» 
a los señores que .se mencionan, en las 
cátedras de «Cálculo Comercial», «Frai1!-. 
cés», «Inglés»,..• «A^mán», «Física y 
Química» y fund amen talmente eh la de 
«Política Económica» de" Bilbao;-, 

Resultando que |el recurso *de alzada 
ha sido interpuesto déñtro dej término 
reglamentario de quince díâ s, /  -

Vi^tqs ei artículo 87 del< Reglamento 
de^o do diciembre de 1918 7  las Ó rde
nes,; de este Ministerio.de 24 de octubre 
y  30 de~ noviembre, ambasi: de 1944-;

.Considerando^ que, el recurso que don 
Vicen te. Vi daurrázaga . y ,Acha in tejr pone 
y  califica dé alzada, contra la resolu*

c i ó n  de la Dirección G eneral de Ense
ñanza Profesional y T écn ica, fecha 22 
de m arzo último,  ̂ y publicaba en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de .11 'del jrnes de abril, siguiente, no- 
puede estim arse com o tal, toda vez 
oj recurso de alzada sólo, pujede accio^ 
narse ante el M inisterio, contra re sol u- 

‘ cióh-bs de Direcciones . Generales, pero 
nunca contra las propi-ás Ordenes mi
n isteria les; , ‘

Considerando que;, en e l présente 
caso, la 1 resolución recurrida es una 
Q/den m inisterial com unicada, resolu
ción <\de una Dirección - G en eral; .

, Considerando que eí a r t í c u l o  87 
de) Reglam ento procedímiento ad
m inistrativo y de régim en interior de 
este Ministerio, de, 30 de' diciembre d é ’ 
1918; preceptúa qpo las resoluciones 
de esta  n aturaleza son definitivas, en 
la vía jerárquica dé éste  Departamento', 
en cuanto ya"ñp són susceptibles de al- 

" zada, 
Ejgte M inisterio há acordpdo desesti

m ar el recurso que eleva don Vicente 
, V id au rrázaga  y Acjia contra la O rden 

de este M inisterio d< 22 .de marzo úlfi- 
mo, publicada en el . B O L E T IN  O FL-. 
C I A L  D E L  E S T A D O  de n  de. abril 
siguiente, por que se ¿nombra Gate- 
«d.rátieos de. Escuela.-* de Com ercio, en 

^concurso de trasladó, a 1 I09 señores 
que se oitan, en las cátedras de ^ C álcu
lo Comercial*», « F r a n c é s » ,  «Inglés», 

j-«Alemám», «Física y Q uím ica» y <TEq1í* 
ticn Económica» de . Bilbao. .. .

Lo digo a V. I. p a r a  su cojióclm iento 
y . efectos. 

JDios guarde .tf,V . I. m uchos años. 
M adrid, 2 d e  julio de 1945. 

I B A Ñ E Z  M A R T I N

.Ilrno. Sr. Subsecretario de este  Minis» 
x torio .

O R D E N  de 3 de julio d e  1945 por la 
q u e  s e  a s c ie n d e  al Profesor  numerario 

de Escuelas Normales , don Rafael
Balaguer Ferrer.

 Ilíhó. Sr. : E L  Profesor numerario cjí&
• Escuelas F irm a les dqn Rafael Balagúer 
Férref, destinado a prestar sérvleibs en 
Escuela' Nacional í e  ^Enseñanza Prifíia- 
ria va ‘ consecuencia v de sanción, no fué 

■ Lcéndido én virtud .de la corrida de en
calas provocada por .reforma -dé planti
llas én cúrriplimiento dé lo' dispue^co p o f 
¡á 'vigente^ Ley pres¿jpuéstaVia, por im
pedirlo la disposición • epaterlda ért - el 
apartado qípntó de la Órdétr ministéTial 
de 11 de julio de 1942. , <
.. Habiéndose producido una. varante. na^ 
tunal ^con motivo . de la* jubilación - êl 
iPiofespr d e. la. Escuela - N irmal d?l Ma
gisterio Primario de Sevilla, s.d̂ n ¿ Juan

R u b io  Carretero, y existiendo vacantes 
é.n la-categoría y sueldo de 12.000 pese
tas anúales,

Este* Ministerio acuerda ascendér al 
Profesor -don Rafael Balagtier Ferrér a 
la sexta categoría escalafonal, con el 
sueldo de 12.000 pesetas anuales y efec
tos económicos y de. Escalafór del día 14 
de abril próximo pasado, siguiente ni do 
cumplimiento de la edad reg'ám eijíaria 
para su jubilación del .Profesor don-Juan 
Rubio. 

Lo digo a V . I. para /su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a V; I. muchos años., 
Madrid, 3 de Julio de 1945.

IB A Ñ E Z M A R T IN

Hmo. Sr: Director general de Enseñan
za Prim aria. ,

O R D E N  de 1 4  de julio de 1945 por la 
que, se convocan oposiciones para la 
provisión de siete plazas de Jefe de  
Administración de tercera clase en el 
Cuerpo Técnico-administrativo del 
Departamento. 

* lim o. Sr. : En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado a) de la letra B) 
del artículo 4Í0 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto . tle 7 "de‘. septiembre 
de tqiSVpara la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio anterior v en el aN 
tfcúÜo 2 7 'del Reglamento ele régimen in
terior dél Departamento, aprobado por 
Real Decretó de 30 de diciem bre'de’l mi3« 
nVo año, .

Este Ministerio ha dispuesto que se 
convoque oposicióp directa ■ y libre para 
cubrir én el Cuerpo Técnico-adm inistra-4 
tiyo del Departamento cuatro vacan tes, 
que existen* actualmente ení l a  categoría 
de ' jefes de Administ/acióp dé • íércera cla
se, más tres que se. presupone han de 
corresponder u dicho turno durante él, 
trienio 1945-1947,5 con sujeción 'a las si-: 
guientes 'reglas :

i . ft Podrán concurrir a esta , oposición 
qiliértés Hayan- cumplido veinticinco' añq^ 

^de ed ad /p o sean  ía nacionalidad española' 
y puedan hallarse"eri condiciorfes de pr^  
sertjar el títuH o^e 'D octor en F acultad  al 
to rnar posesión del destino, cásof de ob
tener pte¿a. Será obligatoria la presen- 
tación de'/ trabajos originales o estudios 
de investigación propia acerca ,de la'Ád*-. 
hii.nistración d£ la Educación N ^ io n á l  o 
de la Enseñanza en su.s# diferentes g ra 
dos, que m erezcan la ap robación. de la 

( Subsecretaría. 7 ‘ - 7
. • Los funcionarios, pertenecientes al C u er-: 
po - Téqnii?o-admi n jstcativó' del D eparta
m ento pstaráh, dispensados de los requi-, 
sitos Érnteriprés, y b a s ta r^  p a ra  tom ar 
pa rte  eh ’fas oposiciones h a lla rse4 en con^
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diciones de presentar un título facultativo 
al tornar posesión del destinp, caso de 
obtener plaza.

2.a t i  Tribunal que ha de juagar los 
ejercicios estará constituido conforme a 
ló dispuesto en el artículo 12 del R egla
mento de 7 de septiembre de iq iS y en 
el artículo 28 dei Reglam ento de 30 de
diciembre dd mismo año. , .

3.a * Los ejercicios serán cuatro: El 
primero constará de dos partes : "una qüe 
consistirá en la redacción, en tiempo que 
no exceda de seis horas, de una Memoria 
sobre un tema, del cuestionario que formu
le el Tribunal y otra que estará cons
tituida p o ru ñ a  exposición verbal, durante 
el plazo máxim o de una hora, de un te. 
m a por cada una de las materias com
prendidas en el programa que esta Sub-

• secretaría publicó con la oportuna con
vocatoria y que son las siguientes: De
recho Administrativo ; Derecho Político ; 
Derecho ¡Civil y \Derecho Internacional, 
y Economía Política y Hacienda Pública.

El segunde* consistirá en la resolución 
de pn expediente, con vista de losv textos 
legales necesarios. , N

El tercero,' en la redacción de un pro
yecto de Reglamento orgánico de algún 

véervieio del Ministerio. ’ '

Y  el cuarto versará sobre uno d e , los 
entremos siguientes : foesolucLón de una 
cqnsulta .sobre materias jurídicas relacio
nadas con el ramo d e , Educación Nacio- 

' n a l ; examen crítyco de un textp legál 
sobre materias de Educación N ^ io n al y 
posible reforma deí m ism o; redacción,de 
lina Memoria sobre un tema de legislar 
ción comparada.

Los opositores deberán acreditar tarri- 
 ̂ bién el conocimiento, . para traducir^ sin 
^auxilio de diccionario, uno, de estos idio
mas : Francés, Inglés, Italiano o. Alemán.

•4,® El cuestionario de la primera par
te del primer ejercicio ,se publicará,quin- 
ce días antes de comenzar el mismo. El 

‘ cuestionario de la^égunda parte del mis- . 
Ttio, formulado p *  la Subsecretaría, se 1 
hará público dentro de los quince días I
siguientes .al en que aparezca la presente .¡ 

.e n  ,e l B O L E T IÑ  O F I C I A L  D E L  • E§- | 
T A p o .  • ■■ 3 . : ‘

.*¡ 5.a Todos lo s 'e je rc ic io s  serán elimi- ,
* ;‘ nntollos. Ai, finalizar cada uno de elfos 

-completo, el 'Tribunal determ inará si e>l V 
’• o p o s it o r u  opositores son aptos -para 
/  pasar al s ig íle n te . .Los trabajos p.cri- 

-tos realizad os \por -los opositotés que
darán al .disposición de la persona que  ̂
desee examinarlos. ...

i .  Al terminar el último ejercicio tel Tri- 
. ’ biinad. form ulará' jjropues-ta* sinv pubJi-/  

car 'calificación individual., - |
/  6.á E n  ningún cásov podrá; ser am- j

püadó el /número de pílaza^ objeto de j1 
l ís tá ’ convocatoria. r /

7.a Las oposiciones darán comienzo 
en el rntfs de noviembré próximo. *

8.a L a s  instancias solicitando tomar 
parte en las oposiciones se presentarán 
en el R egistre  General del. M inisterio 
en el plazo de un mes a contar desde 
la 'fecha d e  publicación de la presente. 
Orden. Para los solicitantes residentes 
en las Islas Canarias el plazo se en
tenderá ampliado en quince días.

A las solicitudes déberán acom pañar 
los sigu ien tes 'd o cu m en to s:

a) Partida de nacimiento- expedida 
por (él Registro Civil, legitim ada' y le
galizada si no fuese del térritorio de la 
Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa ’ de ante
cedentes penales. ( .1

c) Certificación facultativa de n-o. te
ner defecto físico que le inhabilite para, 
el servicio, ni padecer enfermedad con
tagiosa. • *
* d) Certificación acreditativa su

adhesión al.n uevo E stado, expedida por 
.Autoridades del mismo o por las Jefa
turas provinciales de F. E. T . y de las 
J. O . N. S.

e) Los títulos a q u e 's e , alude en la 
regla -primera^ o las certificaciones de 
tener cursados los estudios .del Docto
rado o dy ia Licenciatura-, en su caso.

f) ' Certificación de Habér cum glido el 
Servicio" Social de la Mujer o*, de ha
l la r ^  exento del íftismo/-' í ,

g) Declaración jurada suscrita por 
el>interesado, - eñ la que se haga cons
tar no haber sido expulsado o separado 
por cu a lq u ier' c<<ncepto de estableci
miento oficial ¡de Enseñanza, «Cuerpo u 
O rganism o /del Estado, Pyovincja, 'Mu
nicipio, o E/npresa en qué aquellas en
tidades tengan intérvencióa o repre
sentación. —

h) Recibos de haber satisfecho en la 
Habilitación de eáte Ministerio la can
tidad de setenta jy- cinco . -'pesetas en 
concepto de derechos de e^arhen y de 
diez péselas por: formación de expe
diente. * ’

¡Los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Técnico-adm inistratiyo- del De
partamento estarán exentos ,de presen
tar ja docum entación señalada, en los 
apartados a ), b), c), d), f)1 y g), su s
tituyéndose la m ism a porcuna certifi
cación espedida por la Sección Central 
acreditativa de que: los otism os se ha
llan en Servicio activo y que han sido 
depurados ^favorablemente y sin, impo
sición de sanción álguna. N

9 a Con (los opositores aprobadas • y 
en ei orden propuesto *por el Tribunal se 
form ará uha relación dé aspirantes pára" 
cubrir las vacantesrtjue -se anuncian por 
la presente.

-  "  v:■ : < : / T - ; ,

10. Por este Ministerio y al irse cu
briendo, en cuanto a dotación, cada una 
de las vacantes, sé dispondrá el destino 
de los opositores aprobados para don
de ló requieran J as ' necesidades del 
servicio.

11. L as reclam aciones contra las 
irregularidades que puedan producirse 
se form ularán ante el T ribunal en el 
momento de ker observadas, debiendo 
los reclam antes ratificarlas por escrito 
e n el 'plazo de veinticuatro Loras.
• Por esa Subsecretaría se dictarán* las» 
normas conducentes a la constitución 
del Tribunal y cuánta» sean precisas 
para el debido, cum plim iento de' lo dis* 
puesto 'en  ésta. Orden.

. L o  digo a V. I. para su conocimiento 
v dem ás efectós. '.\

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 14 .de julio de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr.-.Subsecretario de este ¿Minis
terio. ' v

O R D E N  de 20 de julio de 1945 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Ildefonsa Casado 
Casa seca .

,, lim o. S r . : En el recurso conténcioso- 
adm iniStrativo núm ero 14.391, inter
puesto por doña Ildefon'sá C asado Ga- 
saseca, con tra  O rdenes de este  D epar
tamento insertas ê > la «Gaceta de 
Madrid» dé los días 28 de septiembre 
y 3 de octubre dé 1934, referentes a  
provisión de Escuelas nacionales en las 
provincias de Madrid y / Valladolid, la 
S a ]a T ^ c e r a  del Tribunal Suprem o en 
1 de juni'o del presénte año dictó la si
guí ente senrepcia; '

«Fallam os que desestim ando la s  ex
c e p c io n e s  alegada» por \el ÍTscál, debe- 

j m os absolver y absolvednos a la Admi- 
1 *n¡»s.tración G eneral del E stado del re- 
! \19urso seguido a m o m b re  de doña Ilde- 
j fonsa C asado C asaseca, contra la  O r

den m inisterial 'publicada en 2& de rep- 
tiembre. d« 1934 sobre adjudicación de
fin itiva  de las t Escuelas* «Concepción 
Arenal», de» Madrid,, v Secciones .4 y tot 
de Valladolid, asignadas en dicha fecha 
a .d o ñ a  F rancisca Arnaiz C astillo , doña 
'Purificación G arcía de V ega y doña 
•María T eresa  C u rras G arcía, respecti
vamente, en el concurso convocado 45Qr% 
O rden de 29 de junid de aquel añ o ; 
y dam os lugar a la dem anda, revocando 
la Orden' publicada en 3 (Je octubre de1'; 
repetido año, en cuánto que, al resolver 
duplicaciones de nom bram iento por dL 
cho concurso, vinieron aL adjudicarse
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♦definíticamente las dos- señaladas Es
cuelas, Secciones números 4 y 10 de Va- 
lladolid : a favor de doña Dolores Pérez 
López, la número 4, y a dorfe Amparo 
•Prieto Rodnguoz, fn rtúmero 10, y de
claramos el mejor derecho que dentro 
¡de este pleito asiste a la recurrente 
doña Ildefonsa Casado Casaseca, a ser 
nombrada para cada una y las dos Es
cudas mencionadas de Valladolid, por 
ese orden en que se enuncian, deiedio 
que habrá de hacer efectivo la Admi
nistración, salvando, en su caso, la 
(existencia de (peticionaria de mejor 
título en el mismo concurso, que lo 
hubiese hecho ^aler y a quien se 'e 
hubiere reconocido ¡por la correspon
diente declaración ejecutoria.

Por lo que este Ministerio ha resuelto 
que la anterior sentencia se curtipla en 
sus propios término^.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos '

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 20 de» julio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

O/lDEN de 20 de julio 'de  ^945 por la 
que se manda cumplir en ^rfs propios 
términos la sentencia recaldat en el re- 

- curso cont endoso-administrativo inter-. 
puesto por don Pompeyo Matesanz 
H olguras .

limo.' Sr» : En 1̂ recurso contencioso- 
adm ilustrativo número 14.505, inter
puesto po-r don PompeVo Matesanz Hol- 
gueras, contra Orden telegráfica de este 
Departamento de 22 de octubre de 1934, 
referente a hombraihiento de. Maestro. 
^Nacional, la. Sala tercera fdel Tribunal 
Supremo, en 2$ de mayo d¿el añQ actual, 
dictó la siguiente sentencia: ’
. «¡Falíamos.-^-Que desestimando las ex

cepciones propuestas'.debemos tevocar 
y -revocamos la Orden impugnada de 
23 de octubre de 1934* citada por error 
como * del 22 y del 24 del propio mes 
y año, en la que se nombra para la Es
cuela de Arévalo a don ''Hilario Gutié- 
rt*éz Palacios, y en su üuga  ̂ disponemos 
que la Administración reconozca eí rpe- 
jor derecho del.recurrente don Pompeyo 
Matesanz Hoígueras para dicha, Escue
la con relación al^menctonado señor Gu
tiérrez y obre-en consecuencia.!) .

Por lo que este Ministerio, ha resuel
to que la anterior sentenci'a cumpla
en sus propios términos. ,t.

Lo . digo a V. 1, pafa? lu conociftíien-, 
to y efectos. v /

r Dios guarde a ¡V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
'4

limo. Sr. Director generab tíe Ensefian- 
- za Primaria. x

ORDEN de 20 de julio de 1945 P 0f¿ ^
• que se manda cumplir la sentencia re

caída en el recurso contendoso-admi
nistrativo interpuesto por doña Ascen
sión' y 4 oña Teresa Escribano Lucio.

limo. Sr. ;~£n .el recurso contencioso- 
administratívo número • 14.123, inter
puesto por doña Ascensión y doña fler 
re^a Escribanp Lucio, contra Orden 'de 
este Departamento de fecha 10 de sep
tiembre de 1934, publicada sir continua
ción en la «Gaceta» del i i ,  referente a 
concurso general de traslado para pro
veer vacantes de. Escuelas Nacionales, 
la Sala tercera del- Tribunal Supremo, 
en 21 de mayo del año actual, dictó 
la siguiente sentencia:

«Fallamos.^—Que, debemos absolver y 
absolvemos a ía Administración Gene
ral del Estado de la demanda formu
lada ti nombre de doña Ascensión y 
doña Teresa Escribano Lucio contra las, 
OVdehes Üdb Ministerio de Instrucción 
Pública* y Bellas Artes de 10 de sep
tiembre de 1934 y la publicada en la 
((Gaceta» del 28 »del propio mies y año, 
en el p'articular referente a los nombra
mientos de doña'Josefa Aguiló Carral, 
doña Inés. Godo Campillo y  doña Pu
rificación García Vega ppra fas Escue
las que índica*' que decjaíwpnos firmes 
y subsistentes.»
. Por lo que éste MinisterioTia resuelto 
que la anterior sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I.-¡para su conocimien
to y efectos, •

Dios guarde «a V. I. muchos anos. 
.Madrid, 20 de julio de 1945. '

V IBAÑEZ MARTIN

IIí t í o . Sr.*Director genera! de pnieñan- 
■ za Primaria.

ORDEN de 3 1 de julio de 1945 por la 
que se declara jubilado a don Eduardo 
Diéguez Crespo, Auxiliar numerario de 
Letras del Instituto «San Isidoro» de 
Sevilla.  ' /

Hiño. S r . : En virtud de lo éstable- 
cido (por Ley dé 27 dé julio de 1918 y 
eh el párrafo segundo del artículo 88 
del Ré^lamenfí d e '7 'de septiembre del 
mismo año, ‘ '

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clarifi
cación le correspondiere, a don Eduardo 
Diéguez Crespo, Auxiliar numerario de 
Letras del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «San Isidoro», de Sevilla*, 
quien cumplió, el día 26 de julio de 1942, 
la edad reglamentaria, y ha completado, 
en el de ayér, el tiempo de servicios ne
cesario para adquirir derechos pasivos. .

\X> digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de julio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
# “

limo. Srv Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 31 de julio de 1945 por la 
que se convalidan estudios parciales de 
Ingeniería cursados en Santo Domingo 
por don ]osé Manuel Armenteros R ius, 
por l os equivalentes de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos. .

limo. S r . : . el expediente ins
truido a instancia de don José Manuel 
Armen-teros 'Ríu.5, en súplica <te que se 
le convaliden estudios par ia'e* de In
geniería cursados en * Santo Domingo, 
por los «equivalentes de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Caminos, C a
nales y Puerto9,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por Ma Comisión.. 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto qué procede con
ceder la convalidación de los estudios 
cursados por el sfcñpr Armentero9 Ríus 
en la pniversldad de. Santo Domipgo 
pbr los de Ingreso, y las asignaturas de 
Topografía, Geometral descriptiva ' y 
Mecánica* racional, que ise cursan en O 
orimer año en-da citada Escuela Espe
cial doy Ingenieros' de Caminos, Cana
les y • Puertos, en 6uyo Centro deberá 
legalizar su situación . académico - admi

nistrativa, ; * .

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. ■

Dios guarde a V. 1.•*' r^uch.oV año»/ 

Madrid/ 31 de julio de 1945. *

*' IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Subsecretario de é$te Depar* 
tamento. . - ‘ ,
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O RD EN  de 26 de junio de 1945 por la que se dispone asciendan a la sexta categoría y sueldo de 7.200 pesetas las Maestras N a
cionales de Enseñanza P rimaria que se determinan, en ejecución de la Ley de Presupuestos de 30 de diciembre de 1 944 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  de 2 de enero de 1945). (Continuación.)

1.2 18 .— 10.659.— Doña Estefanía Fernández Ortega, Granada.
1.2 19 .— 10.66.1.— Doña Lucila Rodríguez Tovar, Pontevedra.
1.220.—1uio.6(12.—*Doña Clarisa AJvarez Gantes, L a  Coruña,
1 .2 2 1 .- 10 .6 6 3 .—Doña’ Milagros Sellés Garrido, Alicante.
1.222.— 10.6O4,— Doña Flora de Jñan Spn Emeterio, Ponte

vedra.
1.223.— 10.665.— Doña Consuelo Diez García, Vizcaya.
1.224.— 10.666^— Doña Flora E . Gil Fernández, Orense.
1.225.— 10.667.— Doña Gabriela Muñoz Revellés, Granada,
1.226.— 10,668.— Doña Amalia C. Bravo Martín, Segovia.
1.227.— 10.67^.— Doña Lucila Elena Sánchez Blaneo, Ponte- 

f vedra.
1.228.— 10.671.—poña Consuelo Serra Calatayiul, Valencia.
1.229.— jo .672.— Doña M aría Carmen l'oribio Cuesta, Madrid
1.230.— 10.673.—Doña Lidia* E. Fidalgo Martínez, León.
1 .2 3 1.— 10.674.-*—Doña Filomena Pérez L ag u n a ,‘ León.
,1.23o.— 10.675.— Doña Esmeralda Rodríguez Ronzas, Santa

Cruz de Tenerife.

^ .233.— 10.676.—Poña Feliciana' González Martín,'* Salamanca. 
1.234.— 10.677.—Doña fM.a Dolores. García Alonso, O viedo.
1.335.— 10.678.— Doña Encarnación Trábalón Carrillo.,—Jaén. 
1.236A-I0.679.— Doña María Luisa Casnni Boscá, Valencia. 
1.237.— io, 680.— Doña María iLuisa Camacho Jim ^iez, León. 
J.23S.— 10.6S1.—Doña Aurora Carrasco Sánchez, *Salnmapca. 
1.239.— 10.682 .̂— Doña Trinidad Molina Pérez-Rejón, Granad.^. 
1.24b.— 10.683.—Doña Ramona Lourizán*Barros, Pontevedra. 

j .2 4 1 .— 10.6S4.— Doña María Concepción Roza Vallina, Oviedo.
1.242.— 10X85.—Doña Carmen Tejeiro Fernández, Lugo.
1.243.—:io.6S7.— Doña Juilia Alvarez Pueyb, Madrid.
1*244.— jo,6SS.— Doña Flora Luaces Peón, Pontevedra.
í .245.-^10.689.— Doña<Carolina 'Hernández Bas; Salamanca.
1.246.— 10.690.— Doña M aría Angeles Cangas' Fernándéz-Larrí-

naga, Valencia.

1.247.— 10.691.— Doña .Servanda. Gómez db Olmedo y Gómez
de SegCvia, Toledo.:

1.248’.— 10^693.— Doña Amailia García Blanco, Oviedo. 
i <249.-^-io.(695,—Doña Felisa González Barros, Pontevedra. 
1,250.— 10.696.— Doña Genoveva Josefa Nieto Moreno, Granada.- 
¿ 2 5 1 .— 10.697.— Doña Emilia^ Fernández Fernández, Oviedo.
1.252.— 10.698.—Doña Maríp Dolores Fuentes Alberique, íMa-^

■ ■ ‘ df id.   . ,
1.253.— 10.699.— Doña María Eugenia,Soler Jaén, Toledo.
1.254.— jo .yoo.^r-boña Teresa Cantos García, Alicante.
1.255.— 10.701.— Doñ^ Esperanza de Jesús Alcubilla Bueno, al 

• Servicio del Protectorado*. ‘ .
i .2‘56.-_ io.702.—Doña Concepción Jiméríez Fuentes, Granada; 
í .257.—-10.703.—Doña M,a Olimpia Gañcía Rodríguez, Oviedo. 
1.258.— 10.705.— Doña Emiliana Antón del Campo, (Madrid. 
í.259 — 10.706.— Doña Joaquina. Fueyo Fernández, Ovied^.
1.260.—10.707.— Doña-María Cristina MoJas dg¡lesias, Ponte- 

• . . . ' vedra. *. . .■■■ '
1.261.— 10./08.—Doña Trinidad Torres Hernández, ..Granada. ,
4 .262.-10 .709 .— Doña María Teresa. Ros Ferrandjs.—Valencia.
1.263.— 10.71q.-~Doña Asuncióñ Fernández Hermida, Orense^
1.264.— 10.711.*—Doña Lucinda F. B afriPFernáldéz, Oviedo. , 
Í.265I—jo.^Tz.y^-Poñá Laura AlcantuCl G¿m«2.—Valencia. ' 
1.266.— 10.713.— Doña-Laura María de la Huerta Güér.vps,^

‘ . Oviedo.
L267.—*10.714.—Doña Jóse/a Con*réras Bolívar, Jaén.
1.268.-^10.715.—Dofla^Ámeliá García García, Oviedo. ^
1.269.-^10.716.— Doña Lina Rosa* Izquierdo Arrtor, Toledo.- 
1.27Ó.— 10.717,— Doña Pilar Muñoz MarTnez, Patencia. : '

1 . 2 7 1 .— 10 .7 18 .— D oña Ju a n a  D íaz  M artín , G ra n a d a . 
j .2 7 2 .— 10 .7 19 .—“ D o ñ a D o m in ica  P o y a to s  P a rr illa , M ad rid .
1 .2 7 3 .— 10 .7 2 9 .— D oñá Jo s e fa  M uñoz H u rta d o , . Ja é n ,
1 .2 7 4 .— 101.721 .— D o ñ a M a ría  P a la c io s  del C a m p o , O vied o .
1 .2 7 5 .— 10 .7 2 2 .— D oña ' M a ría  Sánchbz Sán ch ez , V a le n c ia .
1.2 7 6 .— 10 .7 2 3 .— D o ñ a  M a ría  C a rm e n  D ó n ate  \ T a r ,  V a le n c ia .
1 .2 7 7 .— 10 .7 2 4 .— D o ñ a M arin a  F e rn án d ez  A lv d re z J  S a n ta  C ru z

de T e n e rife . •
*•

1 .2 7 8 .— 10 .7 2 5 .— D o ñ a R o s a  P iñ a l H clg u o ra , O viodoi
1 .2 7 9 .^ - 10 .7 2 6 .— P o ñ a  C a rm e n  de la  F u en te  V ie |c a , O viedo..
1.28 0 .— 10 .7 2 7 .— D o ñ a M a ría  L e a l B ern ab éu , V a le n c ia . 

j . 2 8 1 . — 10 ,7 2 8 .— D oña E n ca rn ac ió n  .A lo n so  Z a p a ta , S e g o v ia . N
1 .2 8 2 . - 1 0 .7 2 9 .— D o ñ a ..Adoración L . S a n z  S a n z , S a n ta  (Cruz 

f  . d e^ IV n erilV . / .
1 .2 8 3 .— 10 .7 3 1 .— D oña .Angela de la T o rre  B ro co n a , C á d iz .
1.2 8 4 .— 10 .7 3 2 .— D oña E lis a  ‘ F e rn án d ez  R o d ríg u e z , O vied o .
1 .2 8 5 .— 10 Í733 .— D o ñ a  Jo se fin a  S o rrib e s  S o ler , V a le n c ia .
1.28 6 .— 19 .7 34 .—-Doña' M an u ela  R o d r íg u e z  M a n te có n , T o le d o .
1.28 7 .-^ 1-0 .735 .— D o ñ a R o s a lía  E c h e v a rr ía  L óp ez , O vied o .
1.28 8 .—  ro .736 .— D o ñ a  M aría  dV\ P ila r  C a s a la - V il la r r a z o ,

. ledo?
1.28 9 .— 10 .7 3 8 .— D o ñ a P e tro n ila  A d án  R u sta m a n te , M ad rid .
1 . 290.— 10 .7 39 .— D o ñ a M a ría  Jo s e fa  A d rad o s H errero , S o g o v ia *  
172 9 1.— 10 .74 0 .— D oña A la ria  Jo se fa  de la H u e rta  T o rre , Oviedo., 
1 .3 9 2 .—4 0 .7 4 1 .— D o ñ a  -Jo se fa  ju n q u e ra  I lu e rg o  M era , O vied o .
1.2 9 3 .— 10 :7 4 2 .— D ofu|; L u z  de Ped ro  C o rté s , O vied o .
1.29 4 .— 10 .7 4 3 .— D oña M ,a M a n u e la  S a la s  R em on d o , O vied o ,
1 .2 9 5 .— 10.7,45.— D of\a P a u lin a  SSuárez S u á re z , V alen cia .,
1 > 2 9 6 .- 10 .7 4 6 .— D o ñ a  M a ría  del P ila r  P a tó n  S u á re z , O vied o .
1 .2 9 7 .— te.746  bi,s.— lX )ñ a  Ja c o b a  C e b a lío s  C a rra c e jo , G ra n a d a .
1.29 8 .— 10 .74 8 .— D o ñ a  D o lo re s P u ig  Pellón , L é r id a .
1.2 9 9 .— 10 .7 50 .— D o ñ a  P u rifica c ió n  S h la s  C h a n d ri, B a rc e lo n a * '
1.3 0 0 .— 10 .7 5 1 .— D o ñ a  A n ton ia, N a v a s  M irot, B a rc e lo n a .
1 . 3 0 1 .—-10 .752 .— D o ñ a  B a s ilisa  \ A g u i r re I * i  mb rero s, G u i pu zc o a .
1 .3 0 2 .— 10 .7 5 3 .— D o ñ a  P ila r  C re sp o  G a r c ía , Ja é n .

1 ’ 3° 3 -— IO-754 -— D oña E laclia  C o íiñ o  Izquierdo, T a rra g o n a . 
. 1 .3 0 ^ .—*10 .756 .— D o ñ a  p o lo re s  M arim ouc B a ta l la ,  T a r ra g o n a . 

1*3° S - — io.757.>^-D oña C arm o n  M artínez t In z a , V izcaya^ v 
1 .3 0 6 .— io .7 5 S .—í«Poña E le n a  Pozuelo del F re sn o , M ad rid .—

• 1.30 7 .— 10 .7 59 .— E)oñá M a ría  M erced es L u isa  P . C a lle ja  Ó lá r - j  
/  íe ,  L a  C o ru ñ a . N —

í.3 0 8 .— 10 .760 .— D o ñ a  A ñ a Balle .ster C o lo m er, V a le n c ia .

— D o ñ a M aría  A n ton ia  ,S á£z  de B u sta m ífn te , 
C á d iz . \  j .

1 .3 r o .— 10 .7 6 2 .— D o ñ a  J o s e f a  Sánch ez^  B o le a , - M u rc ia .

1 . 3 1 1 . — 10 .7 6 3 .— D o ñ a  M a r ía  del P . Á la r t ín a z -M e d ia v illa , P a -  
8 / len cia . ' . 1

, 1 . 3 1 2 . — io .7 6 4 .-^ D o ñ a  M a r ía  J o s e fa  A lca lá  F e rn á n d e z , M á la g a .• 
I o I3 -"~ I í)‘ 7Ó 5-^-D o í)a M ária^ d e  la  C . V lp rtín ez  G o n zá lez ,

/ A v ila .' •
1 .3 14 .— 10.766/— D oña E n ed in a  A lyaréz  G o n zá lez, L e ó n .
1 . 3 1 5 .— 10 .76 9 .— D o ñ a  M a r ía  de M o s ^ M . G a r c é s v C a b re r iz o ,

S o r ia . ,
1 . 3 1 6 .— 10 .7 70 .— D oñ a. M a rin a  S . B ie d m a  O rtiz , M adrid^ «
1 . 3 1 7 .— 1 0 .7 7 1 .— D o ñ a  P i la r ' Lermá^, P in a ,, S e v illa .  ~
1 .3 18 .— 10 .7 7 2 .-^-D oña R o s a  L lo p is  .R ie r a ,  V a le n c ia . ; 

/ I .3 J9 .— 10 .7 7 3 .— D o ñ a  T eresa , G u e r r ic a b e ií ia ? A n i r  r  eeó ech ea ,
. 'V iz c a y a . 1 ^

1 .3 2 0 .- Í - 10 .7 7 5 :— D o ñ a M erced es C a rb a lle ira  G u e rra .— L a . C o - ,
ru ñ a . ' \

1 . 3 2 1 .— 10 .7 76 .— D o ñ a M arg arita . D a isy  V á re lo  E sc a la n te , A la -  
/ v ' d r id . -> . / *.
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x.322.— 10.777.—  Doña Pilar Sendras F o n e m a s, Baleares.
I *323*— IO-779*— Doña Dolores Esteller Rodríguez, Almería. 
1.324.— io<7&>.— Dopa ^ larfa  G loria Arenillas G alán, Zaragoza. 
£.325.— 10.784.— Doña M aría Parvieux G aívache, Murcia. 
1.326.— 10.785.— Doña Blanca lio sa  Juárez Padrón, Santa 

O u z  de Tenerife. 
x.327.— 10.787.— Doña Cárm en T aboada M ariña, Madrid.
[1.328.— 10.788.— D oña Andrea Alonso M artín, Madrid.
■1.329.— 10.789.— Doña M ercedes López de Letona y  López, 

M adrid. ♦
í«330.— 10.790.— Doña M aría Ibarz Arnáez, H uesca.
[1.331.— 10*791.— D oña Aurora M edina de la  Fuente, M adrid’. 
1.332;— 10.792.— D oña Cristina L laquet Antín, Santander. , 
[1:333.-10.794.— -Doña M aría de 1 Am paro L eira  Díaz* La 

• ' Coruña.

1.334.— IO-795-— Doña Melania Bolaños Aguiar, Las Palm as.
1.335.— 10.796.— D oña Ferm iná Jiménez V ergara, V izcaya. 
;i .336.—**ío .798.— Doña Luisa Enrique Sánchez, Madrid.
1 .337.— 10.800.— Doña M aría de los Rem edios G arcía G arcía,

O viedo.
1.338.— 10.801.— Doña M aría del Rem edio de la Vega y Ló- 

. pez, M adrid.
1.339.— 10.802.— Doña Caridad A rtiag o  Alonso, Albacete. 

'1.340.— 10.803.— Doña B altasara*P rieto  R ial, Pon tevedra.’
T .341.— 10.805.— Doña Carm en Perucha Pérez, M álaga;
1.342.— 10.806.— Doña Carm en Nevado V ega, M adrid.

'1.343.— 10.807.—¿Doña Purificación T om ás ^Parrell, Valencia.
1.344.— io.8o8.-i-Doña Isabel Ándréu v'aldés Solís, Oviedo.
1.345.— 10.809.— Doña M aría del Carm en Infante M artínez,

. Cáceres.

1.346.— io.8 io.— Doña Antonia R. Pérez. R odríguez, L as
Pajm as. . , 1

3.347.— io.8rr i .— Doña Julia Fuentes M ontesinos, M urcia. 
r.348.— 10.813.— Doña Purificación -Cruz JSstrella, Jaén.
1.349.— Í0.S14.— Doña Hortensia G arcés del C a rro  U rbipa,

, . Barcelona. \ -
1:3 50 — 10.815.—-Doña María , Isabel Ruiz M artínez’ Conde, 

M adrid.
1.351.— 10.816.— Doña M arina Soto Fernández, Orense.
1.3 52 .-10 .8 17.— Doña M aría Carm en A já Pardo, Santander. 
1,333.— 10.819.— Doña Herm inia Castilbón Subirats, Ponte-*

•1 • vedra.
1.354.— 10.820.— Doña Francisca M iguel Cortés, Valencia.
1.355.— 10.821.— Doña Carm en F üstigueras Méndez, C ó rd o b a..:i 
1.-356.-^10.822.— Doña Flc*ra del Olm o 'G a rcía , M adrid. , * 
1.357.— 10.823.— Doña M aría Josefa Cano G utiérrez, Madrid: 
j.35S>.— 10.824.— Doña' María Rodríguez López, Santa Cruz de

Tenerife. . ;

1.359.— 10.825.— Doñá Carm en Lasanta San' E m eteriov León.
1.360.— 10.826.— Doña* María de la Trinidad Roldan Corba-

lán, M urcia.' ■ •
1.361.— 10.828/— D opa G loria Sánchez Cejudo, J'aén. , *•'
1.362.— 10.829.-—Doña María de la Consolación Guillén Ale-~

» m ' Teruel. . ,
1:363.— 10.830.— Doña Carm en , Limón M iguel, M adrid. \ 
L364.— 10.832.— Doña M aría del Carm en M ontotó C alvo, Pon

tevedra.
r 1.365.— io\833.—>Doña Patrocinio^ Rodríguez Blanco, G ranada.

1.366.— io.834«*-Doña Julia' Astódillo Tejedor*, Zam ora. . 1
1.3 6 7.— 10.835.— D/bña Leocadia Martínez Gómlfe, Castellón.
1.368.— 19.&3Ó.— Doña Carmen Coronas Alsirías, Sevilla.
1.369/— 10.837.— Doña María d e ja  Cruz Trébol Sáncheg, Ma-

'drid.. . V,
1.370.— 10.838-.— Doña Joaquina Sánchez C áceres, Huelva. •

/i .3 7 i.— 10.839.— Doña M aría del R psário Puche- ¿ánchez, 
M urcia. \  •

1.372.— 10.840.— Doña M aría 'Antonia ku iz  G utiérrez, Avila. 
I *373«— 10.841.— Doña M aría Anticd'* Mas, Barcelona.
1.374.— 10.842.— Doña Joaquiña E. bastida Solana, M álaga.
1.375.— 10.843.— Doña Josefa Felip Mostré, Barcelona.
1.376.— 10.844.— Doña Balbina H idalgo Ledosm a, A vila.
I *377*— 10.845.— Doña Juana Martín Pérez, Palencia.
1.378.— io.84Ó.-*vQoña R osa Diana berriol, Baleares.
1.379.— 10.847.— Doña Filom ena G arcía Solá, Lugo
1.380.— 10.849.— Doña Carm en Fernández C am ó n , Sevilla.
1.381.— 10.850.— Doña María Pilar Conejo CalvR-ava, Vizcaya.
1.382.— 10.851.— D o ñ a  Josefa Fernández Méndez O viedo. 
t-3 3̂*— 10.852.— Doña Dolores Lorente Lorente, Murcia.
1.384.— 10.853.— Doña Pilar Contrer^s Berrojo, M adrid.
1.385.— 10.854.— Doña Carm en Pérez V e dó, Barcelona.
1.386.— 10.855.— Doña M aría Angeles i.. Mora Alonso, Santa

C ruz de Tenerife. ^

1.387.— 10.857.— D oña Elisa Vallés. Ruano, Castellón.
1.388.— 10.858.— Doña María Mercedes Iribarren Plata, Lé- 

, rida. .
1.389.— 10.859.— Doña María Foresa M ontoya U rbipa, Má-

drid.

1.390.— 10.862.— Doña Mpría Remedios Villarrieiticfi Canteli,
M adrid. * ,

1.391.— 10.863.— Dóña Eum edía Díaz Brión, La Coruña.
1.392.— 10.864.— Doña G loria López Felipe, Albacete.
1 -393*— ro.865.— Doña Julia /Hornero Nieto, Ciudad Real.
1.394.— ib.86(*.— Doña Eugenia Carm ona Rom ero, Cádiz.
1.395.— 10.867.— Doña Luisa- F u ster Cortés*, Baleares.

■'1.396.— 10.868.— Doña Elen^ A. Esteban Alvarez, Baleares.
1.397.— 10.86c).— Doña Joseta . Pueftas González, Madrid. t
1.398.— 10.870.— D oña/Terésa Montahud Visconti, Alicante.
1.399.— 10.871.— Doña María Teresa Rivas Riera, V izcaya.
1.400.— jo.872.— Doña María Luisa’ Pé!(ez Ribón, Lérida. 1

' 1.401.— 10.873.— Doña An.tolina Vila Puga, Sevilla. *

1.402.— 10.874.— Doña M aría Luz Cam pillo M artínez, Murcia. 
■1.403,— 10.875.— Doña H onorata G u e r r a  Bertrana,' Las 

P a lm a s .s ^

1.404.-^*0.876,— Doña' Amelia Fe. O livares, Jaén. \
1.405:—uo.877.— Doña M ariana (Sarcia G uerrero, Cádiz.
1.406.— jo.879.— Doña Em ilia .Gómez Eusebio, Cádiz.
1.407.— *0.880.—  Doña Rosario Rojas ‘Tucán, Murcia-.
1.408.,—  jo.883.— Doña M aría 'Juana Gutiérrez Salceda, San- 

’ tanrder. 
-1.409.— 10.8S5.— Doña Josefa de Colom iña Mato, Madrid,

1.4jo.— id .886.— Doña Candelaria Pérez Benítez, Santa Cruz 
' de Tenerife. . .*

1.411.— 10.889.— Doña María Mercedes Rodríguez M artínez, 
Castellón.

1.4,12.— 10.8qt.—rD oña María Encarnación.' Alm endros Ruiz,.
M urcia. , • : '

1.413.— 10.892.— Doña. María riel Carmen Moreno Morillas, 
*’ • . Sevilla. ; .1'

1.4*14.— jo.893.— D oñ a Amelia llago Anido, La Coruña.
4.415.— 1.0.894.— Doña Teresa de J , Abá.n Raban-era,. Zara- 

* ■ goza. . ‘ t ( ' •.
1.416.— to.896.— Doña Jesusa Aguirrebengon Ibarrurén, G ui-,1 

.- pózcoa. f •
1.417.— ^o.SqS.-TrPóña Rosá Diez Réyes,^ Las Palm as.
1.418.-^0:899.— D oña-M aría\ Desam parados D iago Vzaquer, ‘ 

J . Valencia.
1 ,4 jq .Y -io .q o o .C -D o ñ a ’̂;• M aría d fj C arm en  L u q u e  'R o d ríg u e z ,

■. • - ; T V alen cia . T ” .* ., .'- ^
1.420.— 10.901.-*-Dcvña‘ M..a del Pilar. Anfuñá V elasco/ Oviedo. 
1.42í ,—ribr.903.— Doña .Baltasara Salás ,Róéh4 ;. H uesca,’

T » ’ / ' (Continuará)
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MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D EN  de 27 de julio de 1945 por la  
que se concede a don Cayetano Marfa 

 C livilles la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» en su categoría de plata de 

segunda clase. 

limo. Sr. : Visto el expediente trami- 
tado por ala Delegación .provincia! de 
Trabajo' de Barcelona, sobre' concesión 
de la Medalla del Trabajo a don Caye
tano Marfa Clivilíes ; y

Resultando que el excelentísimo señor 
Gobernador civil dé Barcelona solicitó fe 
fuera concedida a dicho señor ía citada 
recompensa, alegando al efecto que uná 
.vez concluida su carrera ue Ingeniero 
Industrial, ingresó^hage cuarenta y ocho 
anos erí la Empresa de que hoy, y desde

- el. año 1903, es Director Gerente,y a ilá 
que ha ido elevando y engrandeciendo

. con Ui esfuerzo tenaz y perseverante, 
hasta el putvo de que su 'nómina anual* 
que ^1 ingresar, en la .casa representaba 
ochocientas mil pesetas, ha alcanzado úl-* 
tibiamente, -aun con una producción- dis
minuida por falta* de'm aterias primas, a 
tres millones y medio, a ilo'que ha 'dé 
agregarse1 la labor social desarrollada al 
‘dotar a su personal, anticipándose a las 

' disposiciones estáñales, de un régimen 
beneficioso de previsión y al atenderlo ¡ y 

, preocuparse de su suerte, proporción án
dele pluses extraordinarios y ropas y ar- 

c tículos de primera necesidad ;
7 Resultandos Qué lá Junta Consultiva 

.. de ja *  Delegación provincial de Trabajo . 
de Barcelona, reunida para dar cumpli- 

. miento a ilo prevenido en la Orden de 12 
, ’ de, mayó de 1943, emitió informe favo

rable a la concesión : 4 \
Considerando : Que los hechos alega

dos y probados, por hallarse clqramenfe 
comprendidos en los incisos e), jg) y  j)<

* del artículo 9.0 del Reglamento de 25 de 
abril! de 1942, dictado para ejecución d$l 
.Decreto fecha 14 de marzo anterior, m e
recen ser recompensados ,con el alto ga-

■, lardón pretendido* par acr^cjitar que. el
• interesado ha ^estimulado ía- preWsi¿n vy 

el trabajo y ha actuado en la Empresa
; con fidelidad y‘ constancia relevarles *v 

Mistas Has menci o natías disposiciones 
;■ Este, Ministerio,y dé conformidad\con 

el dictamen ,de# lá Junta Consultiva de 
la Delegación Provincial tje Trabajo de 

;\'r Barcélopa y con la propuesta <de la Sec
reción. Centra) de Delegaciones de Traba-
- jo, ha acordado conceder a (jon Cayeta- 

t :  no, Márfa Clivíllgs la - Medalla «Al Mé-
" rito en el 'l'rabájw»', sen su categoría de 

. • plata, de ségunda clase.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1945.

! & IR O N  DE V ELA SC O

Ilrry>t Sr.- Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 27 de julio de 1945 por la 
que se concede a don Carmelo Simón 
Pla la Medalla a Al Mérito en el Trab

ajo», en su categoría de plata, de se
gunda clase.

Timo, Sr. : Visto el expediente trami
tado por la Delega&ón Provincial de 
Trabajo de Alicante, sobre concesión de 
la - Medalla del Trabajo a don Carmelo 
Simón Pía, y /

Resultando que* el Ayuntamiento de 
. Alicante, haciéndose e^o de la petición, 

que le elevara la totalidad de su perso
nal, acordó solicitar la Medalla del Tra
bajé a favor de don Carmelo Simón 
Pía, funcionario de la Corporación desdé 
el año 1894,_ quien a partir de aquella 
época, con abnegación e innegable es
píritu de laboriosidad, siendo en todo 
momento ejemplo de constancia y celo,\ 
loa venida desempeñando, su’ empleo en ' 
los1 distinos cometidos- que le fueron*.] 

'asignados, interveniéndo én institucipnes 
{ de carácter social, pon él fomentadas y 
. propulsadas, y dedicándose a la par a 

otras misiones relacionadas con su car- 
. go, en especial Ta Presidencia de la Aso

ciación de Funcionarios y Obreros muni- ‘ 
cipales,’ además de lo e(iái merece men
cionarse la obteheión de un'Prém io a xla 
constancia acordado por el'*AyuntamientQ' 
en i93o ; ' ~ _  \

v Resultando que Ja Junta Consultiva ; 
de la Delegación Provincial, de' AJican- 
te,. reunida en cumplimiento de lo 
prevenido'en lá^Orden de 12. de mayo\de 
1943, atordó informar lá petición en'sen
tido favorable; N . ' V' •
• Considerando ,que; los . hechos alegad o,s 

ŷ .. probados, por tífreditar' una vocación 
decidida, y un continuo afán de ^trabajar, 
therecerr ser recompensados éon' la f Me
dalla del .Trabajo, ya que encajan’ pjena- , 
mente en lós apartados g fy j) del artícu
lo noveno d e í Keglaipento de 25 .de abril 
cía 1942, dictado- para ejecución y alesj 
arrollo-del Decretq-.de 14 de- marzo^an
terior; . ' ; ^

Vistas las disposiciones citada^, f  
» Este Ministerio, de conformidad con el. 
dictámen de lia Junta ConSultiya de la 
Delegación .Provincial de Trabajo. d£ 
Alicanté y con la propuesta cíe la s.Sec
ción Central dé Delegaciones Üe Trabajo, 
ha acordado conceder a don Carmelo ¿Si

món Pla la Medalla «Al Mérito en el 
.Trabajo), en sti categoría de plata, de 
segunda clase. ■ . ’ 
'• L a 'q u e  digo a V. L ,  para su coneci- 

. miento y efectos. ,
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de julio 'de 1945.

G IR O N  D e  V E LA SC O
... . >, 

limo. Sr. .Subsecretario de este Depar
tamento. ,

O RD EN  de 31 de julio de 1945 relativa  
a distribución del porcentaje en el 

sobordo bruto a las tripulaciones de los 
buques que realizan navegaciones de 

c a b o ta je , gran cabotaje y altura.

limo. Sr. : Establecida con carácter per
manente, por la Qrden de 12 de febrero 
de i945^ la participación en el sobordo 
orute de las tripulaciones de los buqqes* 
que realizan nav^gaqones de cabotaje, 
gran cabotaje y altura, se hace necesa
rio conceder , a lós interesados-interven
ción en la distribución de lo que les co
rresponda, Nal v igual’ ' que se lea otorga 
para repartir el plus de cargas familia- 

; res,
En consecuencia, a propuesta de la 

Dirección. General de Trabajo, esje Mi
nisterio ha dispuesto : *

Artículo único.— Para entender en ló 
relativo a distribución del porcentaje en 
ei sobordo brht’ó que a tenor de la .O r
den. de i3f de febrero de 1945 corresponde 

' .a la* tripulaciones de los buques qUe réa- 
1 ^áh navegaciones de cabotaje, gran caTi 

f botare y altura, se c&nstifuirá una comi
sión en cada barco, presidida por el Ca- 
pitán del mismo, e Integrada por cuatro 

! representantes del personal, designados 
pon la Delegación Sindical del lugVir en 
que radica el'dom icilio social de la en-^ 
tidad* propietaria del buque, procurando 
i.guren, las distintas' categorfhs profesio
nales. '  -•

Lo que digo a V. {. a  los oportunos 
efectos.’ ' .

Dios guarde a ’V.  I. trruchos^ anos. 
Madrid, 31  ̂ de. j u l i o  de 1945.— ’ 

I*; Dó Carlos pinilla Turiho.

linio. Sr. Directoi; general de Trabajo.

:7
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
 EXTERIORES 

Subsecretaría
Transcribiendo lista de los opositores que, 

con arreglo a lo dispu e s to  en el artícu
lo14  de  la Orden de 12 de febrero de 
1945, s e consideran aptos para ser nom
brados A lum nos de la E scuela  D iplomática. 

N U M .  PUNTOS

1. D.-.Juan Francisco C u a -
• orón G riñ án  4.......   56,50

 2: D . Adolfo M artín G am ero
y G on zález P o sa d a .. . 55,00 

3. D . Juan- M anuel -Castro, •
R ia l  ..................... 54.00

4. D*. E m ilio  M^otta ¿^ayas.. 54,00
5. D .-F lo re n c io  V a len cian o

A lm o y n a  . . . . . . . . . . . . . . .  53,50

6. ' ,D. M igu el S olap o A ^ a . . . .  52,00 
 7. D . Jo sé  (Luis O c h o  a

O c h o á     51,50
8. D . P ed ro  fChucrucá P la za . 51,50
9. IX  R a fa e l (FeiViández de

Q u in tan illa  y  P érez  
V a fd és  .......   51,50

10. D . Pedro S alvad or de . VÍ- 
ícente ......... . . . . . . . . . . .  v 51*00

11. .  D.* F ern an d o lE scoriaza y
B q ix  . . . . . . .C . . . . . . . .1 . . .  50,00

12, D . Ju an  itu rr a ld e  . de 
V  . P ed ro  . í . . . . . . . 4 9 , 5 0

 13. D , A urelio  »V a ljs  Carreras^ 49,50 
14. D . Juan L u is  P a h .d e  So»--.-

. ra lu ce  y  O lm o s ....... 49,50
 15. D . José L u is  M essía  Ji-

 m é n e z  48,50
 ió.i D . .Nufió A gu irre  de Cár*

cer*- y  -L ó p e z  %<je\Sa-
 ¿ re d o  .........  48,50

J7. D . E n r iq u e  P^ rez H ern án -
 d ez M oreno , . . . . . . ! . . . .  48,25

i8¡ D . C a r l o s  V illa n u eva
, ' E c h e v a rría  48,00

19. D . Julip  k a ja l 'G r in d a  .... '4 7 ,7 5
20. D .l G u illerm o C  e b p  i á n

1 . M on tan o  .........................47,50

21. D . Juan José' C pno . Abas-
c a l .........................   47 ,5 0 :

22.- D . A lb erto  ¡López H erce.. . 47,50 
.23. D , C a r lo s  E n tere  M on ta-

 g u t. .............................................. 47,50
24. D . José M aría  Allendesa-^

la za r  T rá v e se d o  ; . . . . .  47,50
25. í) . A lberto  M ésth s G a rc ía . 47,50
26. D . A lfon so  M u ñ o z  S eca  y

d e  A rizá  47,50 v
. 2 7 . t).  Férhar^io M oreho M e- •";*/

 rrera  4.7,50*
28. IX Juan Jéáús ..C astrillo

P in tad o  C ‘46,00
29. D . A ntonio G ií - C a s a r e s ,

P érez ,  ¡... 43,06

.¿o. D . R a fa e l Gómez- Jorda- 
 na P fá ts  i . . . . . . . . . . . . .  42,^0

. 31* D T J o s é  L u is  J d tp g o  Matfr
.tín ez 39,50

NUM.  PUNTOS

32. ’ D . R a fa e l G a s  set y  D o ra 
do ............   37,50

33. D . A lv a ro . de F ig u ero a  y
¡Fernández, ’ d e  L ien - \ 
eres ......................   32,00

M ad rid , 1 de- agoster d’e 1945.— ¡El
Secretario , R am ón , Sedó , G óm ez.—  
V .° \ B .° , el- P residen te , B ernard o A l-
m éida.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso  del Estado
Acuerdo por el q u e se concede a la Fundación 

institu ida por don C onstantino  
G ancedo Rodríguez en el C e ntro de 
Instrucción  C om ercial la exención del 
im puesto que grava lo s  b ie n e s  d e  la s  
personas jurídicas.

V is to  este  expedien te, p rom ovid o, a 
n om bre, deM a F un d ación  ^instituida por 
don C o n stan tin o  Gancedo- R o d ríg u ez en . 
e l C e n tró  de In stru cción  C o m ercia l de 
e sta  cap ita l, p a ra  qu e se  e x im a 's u  cap i
ta l p atrim on ial del im p ú e s fo lq u e  ;g ra v a  
lo s  bienés de las p erson as ¡ju ríd icas;

, R esu lta n d o  que don C o n stán tiñ o  G a n . 
.c e d o  R o d ríg u e z d isp u so  en el testam en -' 

to q u e  otorgó a n te  el N o tario  don C á - 
p iilo  A vila , en h  de ju lio  de  ̂ 1923, en 
tré . otros p articulares, que. Sse en tregará  
al’ referido C e n tro , la can tid ad  de 25.000 
p e se ta s, p ara  in vertir SU9 ren tas en la 
con cesión  de p rem ias an u ales a los a lu m 
n o s  d e  d ich o  eM a tlécim ien to  d e  ense^ 
ñ an za  que, m ás 'se d istin gu ieran  pqr su  
con stan cia  y  ap licació n  ;

R e s u lta n d o .q u é  p o r Ó rd én  dél M inis* 
terio  de In stru cció n ; P ú b lica  y p e lla s  
A rte s  de 5 de m a y o  de 1931, se c lasificó  
¿licha F u n d ación  coh el cará cter - de be- 
n éfico-p articu lar-dócen te  y ¡s,e .encom endó 
su p a tro n azgo  al expresado. C en tro , con  
la-, ob ligación  de p resen tar p resu p u esto s 
y  rendir - cu e n ta s  ¿muarés al , P ro tecto 
ra d o  ; 

R esu ltan d o  que su . cap ita l se ' h a lla  
c o n s tru id o  actu a lm en te  por. úna in scrip 
c ió n 'n o m in a tiv a  in tra n sferib le  de la D e u 
d a  P erp etu a "Interior, señ alad a  coñ e l  

- n úm ero 6. i(58 , coni uít valor* n om inal de 
35:000 jpesétas ; .

C on sid eran d o qu e ¿1 a rtícu lo  50 ap arr 
tado lvp ), d é  la  L e y  de los im p u esto s de 

; D erech os rea les y  sobre transm isioines de 
b ie n es de 29 de m arzo de ji.941, y  el '264-, 
núrñerb 8n°, dél R e g í a m eo tq/ p ára  ‘s.u a plw 
cación. de la  m ism a, fech a , deplaran exen 
to s dél im p u esto  sobre b ien es 'de las 6 ^ 7  
sonas. ju ríd icas ‘ los q u é  ' de ,tina • rnapera • 
d irecta  e in m ed iata , sin in terp osición  d e  
p e rs o n a s ,. s é . hallen  a fe cto s  o . ad scrito »  a 
 a ' ce ali z á ci ón de un ob j e t o ben é f fe o - d e  

lo s  bitum ofad os en él a rticu ló  2.° del 
R e a l D ecreto  d e . 14' de nt^rzo' d é  1899, siempre qúe él se empleen directamente los mismos biénes ó sus rentas o productos;
 Considerando que el objeto de dicha Fundación és esencialmente benéfico, por 'dedicar su aetividad. al remedio d e  n e c e -

sid ad es a jen as, s i n  qu e e x is ta  p erson a  
in terp u esta , y a que al o b lig a rse  al P a tro 
nato a la rendición de cu en tas al Prolec-, 
torado, aquél no podría disponer de le s  
bienes sin in cu rrir en re sp o n sa b ilid ad ;

C o n sid era n d o  que el único bien qq é p o
see se halla  d irecta m en te  ‘ad scrito  a la 
rea lización  del o b jeto  fun dacion al, p o r 
tra ta rse -d e  una in scripción  in tran sferib le  
de la  D eu d a  P ú b lic a ;

C on sid era n d o q u é  la com p eten cia  p ara  
la resolu ción  de lo s/exp ed ien tes de exen 
ción del referido im p u esto  e stá  a trib u i
da a este  C e n tro  d irectivo  p or é l p á 
rrafo  4.0 del artículo 265 del pfecitado 
R e g la m e n to .

L a  D irección  G en eral de. lo C on ten 
cioso  del E s ta d o  declara  exen to  del im
puesto sobre bienes d é  las p e rs o n a s ,ju 
ríd icas el cap ita l que posee la F u n d a 
ción in stitu id a  por don C o n stan tin o  
G an ced o R o d ríg u e z , en el C e n tro  d e  
In stru cció n  -C o m e rc ia l de  e stá  c a p ita l, 
in te gra d o  p o r  fia in scripción  in tran sfe- 

ihlc que queda d escrita  -en el oportunb 
lu g a r  dé  este  acuerdo :

 M adrid, 10 de ju lio  de 1945.^—E l Di-/ 
re cto r  gen era l, F ra n c isco  G óm ez de 
L la n o .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
(D irección Técnica)

Anunciando el extravío de las co lecciones 
de cu p on es de racionam iento q u e  

s e  c i t a n .
 

Habiendo. sufrido extra vío  las'coleccio-.  
nes de cupones de .racionam iento dé ¿ídul- 
•os de las series q u e . a  continuación  se 
expresan; re la tiv o s ' al segundó sem estre 
de¡_ año a c t u a l : 

A d u l t o s

Serie G C , 
 n úm eros

1 '40.8^4’

^40.876
I4O.879

. . . A .

613.S31
613.S3Í
613.833:-

■613.834-

. 613.835
613.836 

' -613.837.
, 613.838 

613,839.

300.985

S erie  T ,  nú
m eros’ Serie  V , nú

m eros

, 613,830
.4 -4^5 , 
14*953

S e  pone én conocim iento de toda s  las 
D elegacion es Pro\ inciales» S ubd elegación  
dél C a m p o  de G ib ra ltár, D elegacion es Lp-  
cales E specia les; y D elegacion es L o cales 
.de A bastecim ientos y T ra n sp o rtes, así 
com o dé la D elegación  *de . E éonom fa, 
Ind ustria  y C om ercio  cíe la 'Alta C o m i
saría , de E spañ a; en M arruecos, q u e  las  
referidas colecciones de cupones ‘ quedan 
an u lad as a  .todos Hos ' e fe cto s .; 

 M ad rid ; 6 , de agostó  de  7945•— -El C o- 
 m isario  gen eral, R u fin o  B eltrán , 
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ADMINISTRACION CENTRAL m in is te r io  d e  in d u s t r ia  y  c o m e r c io
 Comisaría General de Abastecimientos y Transportes (D irección Técnica)

'  • ^  • a

Transcribiendo relación de «Tarjetas d e  Abastecim iento  extraviadas. (Conclusión.)

1
Delegaciones que tramitan

los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas ' . \ ' r

Nompre y apellido* del titular
Categoría 

en que están 
clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 

de pan
S e r i e

N ú m e r o

Provincia de Sevilla

’ S ev illa ......... ............. ......
. Idem ................................

Idem ................................
Idem .......*.......... .............
Idem ......................
Idem ...............................

- El Viso del Alcor ......
Idem .............................. . ‘
Villaverde del JFtío ......

' Bren-es ........................
Sevilla .............................
Morón ............... ..............
Idem ....................

Provincia de Sofía

Soria- ............. v................

Idem ................................
Idem ................................
Idem ........ .....................i.
Idem ...................
Idem ................................
Idem ...................... .......
Idem ............... ...f............

Idem ,.T........ ..................
Idem ...................J.

Provincia de Tarragona*

Idem ........ ........................
Idem ......................... .
Idem ................................
Idem ............... .................
Idem '.........................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ............................... :

Idem ........................... .....
Idem .i........ ....................

Ídem .................................
* Idem- ..................... ......

Idem ......................
Idem ............................
Idem ...........; ....................
ídem ..... .........
Idein ................ .
Idem ............... .

/ Idem .............. ..............
Idem' ................
ídem ............. ...i ......... .

Idefti ............................
Idém ..............................
Tivenys ..................

/ TaríeLgOn t̂ .....U.,
Idem .....L:........................

Tortosa ...... ................
Tarragona ......................

SE. . 
SE.
SE.
SE.
SE
SE.

7  SE 
SE.
SE 

’ SE... 
SE.;
s e ;
SE.

so ..
SO. I 
SO. '
s o .
s o .

1 s o .  
s o .  
s o .
SO.
s o .
s o .
s o .

T* •

T.
T.
T.
T. '
T.
T.
T.
T. ‘

. T.
T.
T.
T.
T.
T.

/ T.
• T.

T.
T.
T.
T.

* T.
’ T.

T.
T.>

, T.
T.
T. N 
T.
T.
T.
T .

377,116 
378)479 
378.480 
378.483 
4i.1iO.362 
446.874 
460 377 
467.226 
470.25q 
767.559 
953 101 
835,001 
935 002

' 155.695 ■' 
155.626 
155 698.
155.699 

'156.177 *
158.488 
Í58 707 •
164 254 

' 164.255 
• )6i.256 

163.893 
165.894^

\\
18 - 

1.426 1 
5.069 
5.073 
5.075 
6.486 

7 9.689 
10.097 
10 561
10 704 /
10.705
10.706 
11.027 
1J1.16I 
13.156' >
13.81$
13.816 '
13 817
14 183 
15.368
19.127 . 
20.594 

‘ 122.174 • '
22.176
25.751
30.239
30.240 
31.812 
33.460

. 33.785 
319.721 

.43 582 
47.842 -

José Falcón /Roldan ......................... ............ .................
Dolores Caro Picón ................................. ........................ .
Ealbina Cañete Caro .............................. ........ ............
Amalia Caro Jaudín ........................................ ............ ,.
José Roca Laluz ........... . . . ^ ............................ .............
Adela Sánchez Martín ..................... ...... ........................
Alfonso Martínez Peñaiyer ........... i,.......-........
Antonio Bel loso Sánchez ...... ................................ .......
José Martínez García ........... ' ............ ..........................
Manuel Jiménez Morales ..........................................
Antónda Anahal Durán .............1. . . . ........ ................
Ricardo Andújar. Laguna ................... ........................'...
Mercedes Martmezz Guerrero .....................................

i
r

Jo&é Domínguez (^ómez ...........;........ ....................... .
Felisa de la Orden Sa-nz ...............................*................

José Domíngyez de la Orden.......... ..................... ....... .
Julio Laguna Barrera'.............. ...................... ;.............
Andrés Drtego Jiménez •....................................................
Ricardo del Barrio B oza l............................................
Matías de Domingo HerUs ............. <......*.................... .
Pa solíala. Lábanda Portero ............. .V...........................
María d'el Calmen de'Domingo La banda ....* ..........
Pedro Arribas Sanz ............. .'................ .................. v ..
María Mercedes Gaycía Zardoya ................ ..."

' . ' ' . 1 .'

Pedro Perelló Juan ..... ............. *................ ........ .........

Germán Fa-lcó Fernando ........................ ........................
Jesús M e ó  Sales ......... ......... ....................... ^....„.......
Rosa Falcó Sales ......7 ............................... .

■ Magdalena Ánglés Roset .........................................
Adela Domingo Coll •.......................................
Cristina Ramos ARufa ............ ....... .............................. .
José Dalmau Llatse ............. ...... *:....... ..................... - .
Ec'mrdo Caruals Mercadé ................................................
Madrona Tarrago G a rc ía .............. ........ ........ ...............

’Am/parrk Casillas García ..... .........................................

J-Psé Gassol Roset .............. ............................... ............

María Parréu Paílejá ..... ..............................................
Ana María POns Parróu ........................................... ....
Ana Sagrera Argémi ..... ................... ............j..........
Arturo Blasco Blanco ............... :...>...........
Jiian Valdeoríola Lóvera ....................
Cunta Sales Castillo ............ .'.................... .....................
José María ;Ri|COma Martí .................... ................. .
Airtomo Martorfell Salórt .......... ..,.w,......................... '..
José María Martoreü Monguio p.t.......'.....:..... ...........
Rosa Llaverítí,rporta ..... ..v .....7 ..................... .
Oa-rmen Corbella Osso ............1........ ..X ..í|..v...............
María CorbelldrOsso \ ...;.............. .................. .
Berito Fon^ Borrás ...........................................
María García Martínez .............. ............... ........ .......
Duselbio Madrid Aragoncíllo . ........ '............ ........ .......
Camilo Eirín FeOtfández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..¡p....^
D^aiíel Ailidá Gósbert .............. ......... ;.......7 ........
Arturo Alcarraz Boquera ...............................

(’

3 *
3.®
3 .•
3»

■, 3A *
3*
3.»
3.» .
3.'
3*
3>
3A
3.»

1>
3*
3.*
3.»
3>
3»
3.»
3*
3 .•
1A 
2 *
2.a

> ^
\

3 a '
• , 3.a 

v 3.a 
3.a - • 
3.a ,

*  3'a 
3 a 
3 a 
3 a 
3 a 
3 a •

• ' 3A x 
* 3 a 

3.a 
3wa 
3 a ,

V '3.a - 1 
3 a v \ 

3>
3.a 
3 a 
I a
3 a . "
3 a
3 a .
8 a

V3A /
’ 3ia V;

3.a

i ;
3.a
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Delegaciones que tramitan 

los expedientes

Tarjetas de abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a 
efectos de ra~ 
clon amiento 

de pan
S e r i e Nú m e r o

Tarragona ..... .............
Idem ............................
Idem .......... . ...........
Idem ...........................
Idem ............ ................
Idem ¿...........................
Idem ........ v .................
Idem ...............

" Cornudella ..... .............
Falset ........................
Mora La Nueva ........;...

‘ Mora la Ni:evtt ............
Tivcnvs .............
Tarragona í ..... *....... .
Idem" . . . .  , ' * 
'Cambrils ........ ..............

T.
T.
T.
Te
T,
T.
T.
T.
T.
T.
T.
•T.
T.
t ;
T.
T.
T.

49.224 .
. 51.905 

, ‘ ' 61 942 
45.332 
65.323 

- oa.325 
96 3*12 

129.271 ; 
197.445' • 
204'.413
m  324 ’ . 
278 286 *
291.882
291.883 
318.130 : .
361 946 
772.570

.Félix Fresno Vilagirasa .................................. ..........
Ramón Ximertis Sanromá ......... .............................
Juan Cadena Bauló .................. ..............................
José Ofrero Bombardero ........... ................... ......
Muría. Aneóles Eirioi Gaváld-a .......................... ......
Emerio Parajes Castro .f...........................................
Er-carnación Jordí Abelló ................. ........ ....... ........
María Villas É^lcs .................... ........................... ,...

María Bu n-que Carreras ............. ;...........................
José inglés * Vílás .......................;............... .............
María Masip Mallafre ..............................................
Juan Barceló Ardevol .............................................
Francisca Castellá Doménech ...................... ...... .
Filomena Llasat Fons ............................. ........ .......
Aiberto Roch Fortun v v .:..........................................
M.-.guol Sandhiz Fornés/ .......... ................ ...........

3.a ' *
3.»
3.a
3.a
3.a
3 a
3.a
3 a
3.a

•3.'1  
3a ,
3.a 
3 a 
3.»
» a

3.a
■ 3 a -

Provincia de Toledo .

Tc^do .... .....................
Idem ... .
.Idem...;.....*...
Idem ...... . \
Idem .
Idem ............................

TO. 
TO. 
TO. 
TO. 
TO. . 

. TO.

5 678 * 
HÍ794- 
19.616 
20.671
37.729
55.542

Félix Arélalo Bermúdez ............. .......................
R? món Ugedo.Mjartín do la T<v*e ..........................
Rafael Santos <fí$quivia* ........... ....................... .
Guadalupe Mesa Tordesllla ................. ..............1.....
r,Blasa Sotomayor Gutién’ez ....................................
IUlcfonsu, Jiménez Sárw?hez.......................................

' %

3 a
Infantil.

3.a
3a
•3.a
3a

i

Provincia de Valencia "

Valencia. .........
* Idem«....~......................

Idem v - ............... .........
Idem ....................... .

- Idem ....................
Idem ...................... .
Idem ................ ........... ..

•Idem ........ ............... ?...
Idem ........ ......... ...........

Idem .............. ....,........

Idem .....................
Idem ..........................
Idem . .................... .
Idem" ..........................
Idem ................

' Idem ......... ................. .

Idem ............................
Idem ........................
Idem ..........................
Idem ......... ................... '
Idem .......................'.
Idem • .......................... .
Idem ............................

, Idem ....... ........... .
Idem ...........................

'i Idem ............................
Idem
Idem .................. .........
Idem ...........................
Idem ......... ..................
Idem ..........................
Idem V.................... .....
Idem ......

. Idem ...... .̂......
Idem ;........ . ....n..

1 . Idem
Idem ...............
Idem .......... .................

Idem „............. . .....

CG.
AB.

V.
V.
V.

•V.
V.

’ V.
‘ V.

V.
V.
V. ' 
V.
v ;
V.
V.
V.

V-l
V-l
V-l
v* l
V-l 
V-l 
V-l 

,V -1 á 
V-l 
V-l 
V-l 
V-l 
V-l 
V-l

B-L*
V-l.

'  V-l. - 
V-l.
V-l.
V-l,
V-l.

' l \ :
>  V-l.

. Val.
- V-l. 

V-l¿\ ,
 ̂ v - l.

7.283 
S43.886 
84)1 525
641.326
841.327 
844,14 8 . 
876.056

/ 888.457 
91 \ 822 

.925.960- 
; 932.273 

981.919 
982.677 * 

fT t 996,243 
998 940 
998 941
42.024
42.025 
42:026 
.42.027 
46 552 
46 554 
4(5.355

: 46.5*5(8 
46.561 
46 502 
46.563.
46 564 ...

"  46 565 f .
1 - ' 4*6 566

m m
, 59,674 

> 62.227 
71 704 "

' 75.083 
76.5*57 
85.306 
,93.146;
103.419 
112.974- 
117.119. V . 
125.250 - - > 

i \ 428.722^* 
130.181 , 
152.270 ■ :

•*

: Carmelo 'Cábrelles  Ferrer ...................
Antomo Higuera García .......... ........ ...............

,Estrella Asensi Asensio ......... ......................
Estrella Ortl Asensi ................................
Isabel Ortí Asensi .................................. ...............
Marina Antón Blasco ............ .................................
Victoria Gandía Mtf&ud- ...;......................... ....
Elisia Capilla Ivars .................................................•
Milagros .Herrero Colas .......... ................................

Juan M^rit .Margárit .............................................
José Felipe Navalón ................ f.é........ ............
Santiago Fernández López ...................... .............
José Rodríguez' García ...............................
Pilar López Yépez ................. .................. .
Pilar Airignón López ............ ........ ................. ......

Marcelino Ferrandis Olmos’ ................................ ...
Amparo Ooscóllá Belloch .... ..................................
José Alacréü Esteve .... ..................... ............... ....
Fterminaa Vilunova ofenos .............. ................ .......
José Abarcón Vilanova ................... .................... .....
Amparo AlacréU Vilanova ........ ............................. .
María Estove Dasá .................
Tomás' Apárido Escribano ............ .......................
María Alucréu Esteve .......... ...................................
Tomás Aparicio Alcpéu...................................... ......
María Aparicio. Al^créu ...................

Mnnuél 'Gpnzálvez López ......>:.............. ............—

Concepciión Llina Rodríguez-Trelles .............\.u.
Francisco Pére2 Vela .... ........................................
Amelia Garrido Suáre£ •....:......................
Gregorio Alaréu Vilanova .............. .................... .
Concepción Amáu Lluesma. .......
José Bonefc Saaz v.V......... ................ ............... .

Lorenzo Escobar Fuentes ......................... .
Carmen GÜ, Bernardo ............

María. Vilaplang Andrés ................................... .
Rosa García Moliner .............. ........................... .
Joaquín. Ferria Olmos ........... .................. ...............

3 a
" 3 a 

3 a 
3.a 
3 a 
3.a 

 ̂ 3.a 
3.a 
•3.a.
3>

2 a 
3.a 
3 a 
2.a ‘
3 a 

' 3.a .
3.a ,

3 a
1.a
3.a

-
3.a,
3.a 
3.a 

- 3.f
3.a V

r• 3 »  :
v 3.a

’ *> / 
2 .\  '
3 a
3.a

 ̂ 3a(
.. 3 a ” » .
. A 

x. • 3,a
• ?.?,

- . :3> .
’ 3 %

3> ;
. 3.a , 

X.a
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Delegaciones que tram itan  

los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos del titu la r

Categoría 
en que están 
clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 

de panS e r i e Nú m e r o

Valencia . . . . . ................... . 1 V -l. 1*2.271 ¡ Angeles Esteve Albelda .................  . , 1 .*
Idem ................................ ’. V -l. 152 956 Isabel Zamora sap en a  .........................  , 3.*
Idem .................... 7.".......... V-l. 168.901 R afael Jim ^no Tam arid ........ ;.... 3*
Idem .......;.......................... V -l. 1?5.343 i S a lvad or Rubio Vanut 3*
Idem ................................. V -l. • ?  178 736 Eleuterio Antolín  G arcía  ............................................... 3>
Idem v,...'............................. V -l. 206.175 Enrique T rénor Lamo de Espinosa ........................... ' 1 A
Idem .................................. V-l. 270.855 Joan  llam ón M ari . . . . 3»
Idem ........ . ....................... i V -l. . , 302.746 i Amparo- M arco Diago Infantil.
Idem ......... ............ ........... B-T. 485.580 ■Emilio"García M arín ....................................................... 3A
ídem .............. .................... B -l. 485.581 Emilio sahuquíllo  G arcía ............................... [...... . ■ 3>

Provincia de Valladolid

Va liado! id ..........'............... VA. 1.421 Hipólito Potente -González 3.»
> Idem . ......  ....... r. VA. 1.422 Francisco Pefra¿ Potente 3 a

Idem ............................... .. VA . 1.424 E sre ranaz Peña s Peten-t e .................................. ...... 3*
Idem .............................. VA. 1 425 C arlos Jim énez Peñas ....................... • • • • . . . . ........ . Infantil.
Idem ....... ........................... VA. 5 280 i M aría -Reguero Aguado ... . - : 3/
Idem ................................... VA. 10 485 M-a/ía Teresa Palomo Miguel Infancil-
Idem .......... . VA. . . 12.040 Redro S a s tre  ’A lvárez 3.̂
Idem ................................. VA. . ' 9  1 9 : Irocenc’a Mallón Gónzá'ez 3a
Idem ...........  * .......... VA. *8 238 J  ‘ • V alentiná Merino Ramos .............................¿...... 3 ;
Idpm VA' - 23.072 Emilia/ Alonso González 3 a
Idem ............................ . VA 32:180 Ju sto  G a rc ía  Abril Pérez ' ' Infatitil,
Idem ................................. VA. •>2955 Dolores Fernández Aupy 3 *
Idem ........................ VA. 38*870 Carmen García M ansilla . 3 A
Idem ................. ................ V A 38 871 M atilde Sab ater G arcía 3A
Idem ...................... ........... VA. 13 872 José Iiuis * Sab a te r G arcía  . . 3a
Idem *.... .......................... . VA. 44 228 Jr& e  Ramón Alonso Vicente In fan til,
Idem ................................... VA. 47 819 • Jrróním a Poza B arrasa  ....... ......... ' 3A
Idem .1.............................. VA. 48 864 B ernardina Gonzá lez Espinad el 3 A »'
Idem ................................. ■ VA. , Vi.777 Dommicá Y;idea G arrid o  .......... 3A
Idem ......................... ........ VA. 54.178 Emilia. Rodríguez Molina......... ! . 3A
Idem .............. i.................. VA. ._/ "4.443 j Avelina G a rc ía  uvíesonero ................................ !!!!!•!!!!*! 3AVA. 740 i Francisca Rodríguez Pérez ................... ' ' 0 a

« U re ñ a  . .7...;............ . VA. tí . .859 I Antonio Juan  Leal Rodríguez
J A
3A

V alladolid  ........................ VA. 65 630 ; Antonio M artín  Brezo . . . fnfo n ti 1
Idem ' . ......... , VA. •69.es: _ Angeles- Alonso M edina . lu  I a n [11 , 

<*
Idem ' VA. '■ fo .6S? * Clara . Alonso Medina ............ •; u.

Idem i ................. ; VA 7 3 .n o " E.iuardo .Prado V idal .... t  t
Iclerp ...................... ............. | VA i.i l . Téresa Pérez Sabor ...........  * •* 1

3 A
Idem i '; VA. 7^.112 José Pinenro Prado ..................
Idem . . . i VA. *4.864 i José Torres- Mu rutel ........... ' O. !

3A
I d e m .................................. )VA. ^ .3 3 2 . Julián de Miguel Sauz Esteban . . . .  ' 3a

1 Idem .................................. IV A : 40.3:8
a i n/ >n i , .

¡ Dolores G arcía  López- 3A
Idem .........................
Idem ..*

VA
VA.

• 8 ! 799 \ 
84 310 Irene Ruiz Calderón ..

1 A
2A

Idem . ............. VA, ' 84 313 -María Riuz Calderón . . . .  * a *
Idem .. ....................... ..., VA. 85 756 Eutiquio Diago Carranza. . / 3 *VA. • . 757 ‘ Elisa Nieto Curiel ..... 3 a
Idem '.................................. ' * tí* 758 / i O ctavio Diago Nieto ........  ' ..... ................................. ? A
Idem ................ VA Üjf 759 j Vicetua Diago Nieto ... . : ................... 3 *
Idem .̂...... ...........'...;......... VA. *8  180 j And M oyano Rodrfuuez ............ ..........  ; n %
Id em ; .......... ............ . VA. 89 wF.'órtí Mesonero Hernández 3 *
Idem „ VA. Leónides Pastor sa n z  .... . 3 »
Idem .. ............. .............. VA. ' 99.023 Manuel Abril Blanco • . 3 %

% Idem ............. .................... VA • .96 .9 :0  Daniel d^l B arrio  M elero .... 3 *
Idem ............. ........... VA . lí? 807 . . Florencio M artín  Sáez ................ .................................. 3A
Idem . . . VA. , 97; 8 0 ^  ¡ G rtgoria  Sa  n «une M artín  .. , 3 %

VA . - ) - ' M arciana, Zarza Herus .. , 3 &
Idem .................... ...... , ......

y r1- 
VA 112.262 I Aixtoríia de R ojas Zarza ...............*............... .......... 3 * ’

\ Idem ........ i.......» ...:....... 112 263 Eleuverio de Rojag Hernández ...................... . 8 a
Idem ........ * v a ; *  IT  183. M anuel A lonso. Luengo ........................:....................... 3A
Idem .................................. * VA 125 602 R^imunda Carlón P.éi é̂z ................ ................................... 3 *  *

. Medina del Campo V  VA: 132 416 Munuel de Pedro - Fadón .... . . . ** ! ................... 2A
'V:.^iítdoUd, .......j VA 168 163. Estefanía G a rc ía  M artín .L.................. .................. . 3.»
Cobeces del M onie. . . . . . . VA . 190.396 P ila r Vill'azán Hernández ................ 3  *

’  Montea legre de'-.CiíinTpoí VA. 2? c 999 Liboria Aragón Palacios ............ .................. .................... 3 a
VnUadoHd. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . , / '  VA , 242 9 29 •Carmen G u tié rrez  O rtega ............................................ * * 3ÍA

.P o rtillo  ........... ... VA. 203007 Ladislao González T ora l*.....................  ; 3 *
S eriad a  .......... V A - a 29:1 823 Ju lira  Hii/ojaí' Moyano . ................. ; ........ 2A

;  Traspi ríedo VA. 311.380 Manuel Berzosa Recio ........ 3A
Idem, . . . . . . . . . . ...................... ;  '  v a . I.e y n dró Berz^.-a García. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 A
Idem

f
VA. • 3*2.59* Elena Puerta*’ P&cra ............ ....... .......................... ...........

• • \ '3 *



1108   12 agosto 1945 B. O. del E.— Núm. 224

Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 

de panS e r i e N ú m ero

Provincia de Vizcaya i
o

Bilbao » BI. 
' BI. 

Bl. 
BI.
OT

' 70.007
1

Eduardo Ruiz Segura .............. ........................... 3.*
Idem 79 008 Greioria Ruiz Govosarri .............. ........................ 3.“
Portutra Iet*» 24? 33] '¡Trinidad Gutiérrez Sülazat ........ ........................ ;•$ x
Idem * • . 247.062 Brígida Puja na Echa-buru .......... ............. ....... . 1.*

27o 707 
' 275.708 5

Robustinno Vulle Beraza ..................... i..... ....... 3»
Idem , .. BI. ;• Pilar González Ofmes ..... •.................................... '

. Idem ............... BI. 275 70b Eulalia Valle González .............. .......*.................... 3A
Idem .........................
Idem .......... . ............

Bl.
BI.

Ü^.TaO , „ 
21'5.7:1i Bernardo'Val le González .......... ;.................*;........

3 a
3 »

Idem ........  ̂ ..... .. BI. 275! 712 Maiía Püar Valle González ................. ........... ■ a»
Idem . v¿ BI. 283 408 Ricardo Valle González ................. ............ ....... 3.»
Lo joña ......... »........... Bl. . 312 .007 Generosa Oj auguran Urrutia ..............................
Idem ......................... Bl 312 009 Generosa La redo O janguren ................. ............

s
3.a

Trucios ..................... BI. 380,073 Marcelino Coierón Campos ................... .............. . 3.»
Arrigorriaga .............. BI.

BI
413 404. Francisca Arcela Alu.sjiza ........ ........................ 3.*
439 052 EMi» n i,>'.ict’a Zubia Santiago 3.»

Idem ........... ........... .1 vBL 441 805 Leónides Eatiumon-de Palenque .............................
Luis Unzueia Iburrî -» ..... ............................
/flejandr t̂ Gil Hernández ......................................„

3.»
Idem ..................... BI. 450.125 2.» '
Idem «4. ...................... BI. 450; 126 3>
Idem ........................ BI. /. 453 127 • 'Maláa Luisa Unzuetá Gil ................................. 3;»
Idem ...................... BI. 456.01*3 Dionisio Palomar Varona ............... .................... 3.a
Idem .......... ................ *' BL- • '458 014 • R'i:¡sano. Hui dobro Húidobro ................................. 3 a '

Idem ......................
Bi.
BI.

456 015 
456.831

rv-vvivai P Huidnbrc ............;....................
Murta Carmen Martínez García ............ :...........

3a 
3a *

Idem .*.... ........... ....... BI. 456 632 3a
Idem ............. .;....... BI. 45*719 Samuel Barrenech-ea Elorza ........... ................. . 3.a
ídem .......................... BI. 456,764 . Anastasio Zlibi.'f Gutiérrez .......... ............. ...... 3.a
Idem ...... BI \ 468. §67 Cosme Ezaítta Bus ti lio ................ ...................... 3.a
Idem ................ ......... BI. , 46b 895. 

' 473 308
Manuel González Rodríguez .............................. 3.a

Idem .......................... Bl. Eligenió San Vicenta ’Migúdl :................................ 3.a
Idem .......................... BI; ~ 4̂ 3.562 Asensio Rojo Abad ...... * ................ '.................. 3<
Idem .......................... BI. 473 608 Sailtiago Goiordo Uruchurtu .............................. I a
Idem ........................ . Bl. 473 761 Manuel Garéfa Inccgni •.......... . ....................... 3.a
Idem ...................... . BI. 473.702 / Blasa Gómez Medardo ...... .................... ..i............ 3.a
Idem ... ............ . BL 473 763 3.a
Idem ........ ....... ......... BL 473 764 .T"’¡0 r2o-«< , * 3.a
Idem ........................... BL 528.140 • 3*

Provincia de Zamora i • ~

Guillermo^Vetgara Leonardo ...............................
'

Zamora.... .............i.... 2a. ' 
£A. • 
2ÜA‘.

48; 580 
w 48 581 

4 A 582

Ji-stino. Jiménez .González ........ .................... 2 a , 
2.a 
2.a

Idem .......................
Idem - 4 .......

Fernanda Mazo Blanco .......... ...................... ..i.
Daniel Jiménez Mazo ............. ......................

Idem ......... ...... . 2a. / 4*683 Ji:ana Blanco' Limi,a ....... ........................... 3.a
Idem * *. .. ...... 2A. 48=584 Jfrónima. Mazo Blanco .... ..................................... 3.a

• Idem ........................ ZA. ifl.fe65 Bibiana Mazo Blanco ................ ..........;..l*....... 3.a
Idem .......... ........... ^ Z Á

VA
51.392 AlMondo Grcía Hernández, *......... ............... .......v.... 8;a 

3 a
&Á.

; xykfó ■ ■*
•51.394

.Mana Jiménez Gabano ...........¿...........................
3,a

Idem .. * .......... ZA. 5Í;395 María García Jiménez ............................... ........... 3 a
Idem „ i i . .......... ZA. 57.t8f Angele^ Acdriguez ĵparioio ...... ............... 3 a
Ideip . ... ......... ZA. 06 642 Juan Mánuel Ijíojo Dueñas" ...........;..................... 2a
Idem 2 A. , ■- aó.tfl María Asunción ¿íieto Crespo..... ,...................:......

Provincia de Zaragoza

■ V
*»

_ Zaragoza ..... - ............. 2 . ( 
Z.
Z:

4.360 
19 05?
t á m

Rafael Serrano Banz 7..... '...........-................
Ltti.s Góm ez A^x>vos ............. }........................... .

2.a
Infanti.*

3.a
Idem ..........................
Idem .....................
ídem .......................... Z. S6;285 Víctor Viduales Cardlej .........................i............. > 1.a
Idem
Idem % í;¿

fe-' * ■ 
2 .

76 8®£> 
% M 1

Antonio G>«c.ia Lobé ...A..'........... ................
Florentina Castillo Cubero .................... .............

/3 a 
3* r

jdeia «........................ fc. í i l i á i Felisa Cano U Arcada ..... ...1.......i;....,......;.....*.... 3 a
Idem ........................ 2 . - lia ise 

lllñ.feS
Mariuel Modrego Buded .................................. .....A... 3.a

Idem t....... ......... ....... 2 . Ráfael Langárita Gil .................'...... ....................... *..... 3> ’
Idem »;......... ...............; 2. 1,16 S5S CJóncepción’ Langariia Vítaller ..... ....... ......... ...........

3.»
’ 3>;
3.a

3 *

' S.V 
3>
2 a , 

- 2.a

Idem t........u .«.............
Idem « . . . . . ...i* .. . .. ........
IOcó/1 4...^-.........V «.......
Ariza ......... .............
Zaragoza ....................
Idem ........ .-í .. ...

•—  ̂ Idem ».i....^.«*...4..M«.4fi.M
Idem .... . . .. .4..
Idem ,mm . . . . i ih .. .. . . .. . . . (

’z .
v 2 .

2 . T  

2 .
2 .
2.

: 2. . 
2 . • 
Z.

115869 
118 6 Í  5 . ' 
134,159 
1891W 

: 160.893 
160 604 

; 165.Í80 - 
‘ 189 #99 • 

191.000 ,

Jeeiís Vitallea* Rui? .. ........i .....:........................... .
Caridad Sane- Renesooe¿ A ......y .¡.....^.....7 ....
Vijsente l Á r i & o b m  Sola .... .................... ..........
Oregcrio' Graife Lápúente ..........k.................
Carmen Aríiál Itoy .............................. ........ ...............
Jê ús Aznar Rorfieo .... A......... ..........^ ...... *........... .
teíi-acio Urtgi.Lécinia ....................................
tóéntüéí ' Pé“ "‘ClínChÍHO$ .,.A ......... ..........
Pelegrina Navarro Casamayor ................
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están 
 clasificados a 
efectos de ra
ciónamiento 

de pan
S e r i e N ú m e r o

2 u.ru kozp .......................
Idf-m ........................ ,___

Ide'm .«..L,......................
Idt ni ............ ...........
Idem 1 ...... .................. «...
Idem ..............................
Idem ...............................
lcbun .................... .........
Idem ............ .................
Idem ....../ ......................
Id< m  ..............................
Id* m .............................
Idnn .........

. Herrera de ios Navarro?
Aíiiuón ......................
Idem .............................
Arl/a ....................... .
Idem .............................
Idem ..............................
Idem ......................... .

Idvín ..........i.................. .
Z«tr;uro *a .............................
Alearon ..........................
Id pin i ..................... v .í..
Idem ......... ’*.......... .
Idem v...........................
Irifrn ................... ..........
Idem .............................
Idem ................ a ........
Idem .. .«................ .
A-i* nd-a iK* MonCavo ..

Campo de (íihraltar

L Algeciras .......................
' Kiem . ................n. .

Ideítl ............................
itiem .....  ...........

*\ Idem ' .......................
ídem ........ ...................
% naojárt . ....................

- ÜOllCta. ..... .
Idem .............................
Idem ........... ................
Idem .......... ................4..
Idem ........ ....................
Lín<u $e la Concepciór

* Idem ...............
Idem .......................... .
Idem ..................
Id -m  ................* .........
Id >m ............................

* Idem . ..;.......................
Idem . ...... -...«................
ídem ....... ................
ídem ...... i

. ídem ....................... .
IcLm ..............\.,4........
Idem .............. *......... ...
-dern ......... ..................
Idem ...... * . » . .w

■* Bnt’üttte . . . . . . . . 4*i...
\ .  Idem ....... ....................

Marruecos
\

Ceuta ........................
Ittem ' ...... ............... .
Idem '......444.a..... .......
Idem ................, .4..4....
iáém ....................
Me ¡illa ....................... .
ld#tri .*• »»..»*

• o .

z. .. 
z. 
z. 
z.

• t ' z. 
z  *

-Z.
z.
z.
z.
z.
z.

U z -z.
z.
z.
z
z. - 
z 

• z
z

z.
z
z.
z.
z.
z
2 .
z.
z.
z. ' 
z.

1

, 1  c g .  
c o .
Cg .
C G
CG
CG
CG
CG. r
CG
CG
CG
CG

i CG  
CG.
CG
CG.
CG
CG
CG

: • • 'c g  
CG  
CG  , 
CG

:: s .
CG.' .

4* CG

CG,
CG.

Marruecos. 
M ' Martueccté.- 

Marruecos. 
Marruecos. 
MárrutcOá. 

.. i Mamiéecté. 
,, |. Matrtíéeos, 

AMarrueeos«

191.001
lyl . 00:>
195.054 
2!C 37(5 
210 377 
310 379 
224 909 
230 20i  
230 202 

. 23a :M  
. 23" 2(H 

250.924 
252 033 

. 252.777 
284 85‘>
,329 080 - 

? 33C 200 V  
323 568
333 569 

v ^ 334 4&1
334 855 
335.2:9
335 222 
437 151 1
m  530
607.630 
601 123 
605 037 
605.034'
606.304 
W¡ 348 

* 607 770 
633.085

\

30 221 
30 222 
30.223 , _
30 224 *  '
80 225 
20 226 

* ^ 8".
1 92 891 

93 173 
108.899
1 LO 100 • & *
119 101
Í3-4 749 *•
13̂  750
m  752
134:753 . .  
13^
137 67}
142 142 •
148 973 
15 580 
15v 863 
1^0 636 

v 172 540 
172 542 
172 545 
174 461
174, 409 ' * 

' 170 30 fl *'
■ 2on ñr 

U  089
-j.'-1 16.400

16464 
23.029 
23 03.7 

188 744 
• 12« 745 ' 

188.668

Pilaí* Pértá Navarro .....................................................................
Sara Velázquez Bosque .............................. .̂.............................
Aurelia López López ........... .............................. ..................... '..
M al ¡uno AMmáii López .............................................................
Luis Marqueta Simofi ..................................................................
Adolfo tíayarte Arbuiiics ............... i...........................................
Emiliano Vicente H^ñian-do ........................ .*.........
Consuelo Merino JBiaeco ..................................... .................
Consuelo Vicenta Merino ...... : .....................................................
Jo.se Luis Vicente Merino ........................................................
Aiust;!)^ Gutierre^ Merino ................ ...................................
EUtd»a iíiup-te Mnnllo ....................’s..............................
Eli na García Soniixt.s .............................................................. .
Ar.^eTes Clemedlt- Sebastián ....................................................
Jo«é Doñá?tíeda Gieavino ..........................................:............
Is¿ bel Navarro Sánchez ................................................... ........
I>jix)tea llórente Liso ....................................... ............... .
R¿>£e!ío Gonzalo ÍJovetue ........................ .............................
EuÍM-lia Corral Milján ....................................................................
Vicenta* pcmzález Criado .......................... ............. '.................
Eleuieriv, Cuerda Lubvas . .. .- ................................................ .
Carmen Martínez Cnerda ............................... ..'.....................
JuatiaA Galván Ga-rdin ................... v ...........................................
GregoiVa Artia^a Ciomicen ...........................................
Tomasa La.pucnie G* rcla ................ ...................................
Marta. Luz Chueca .feona ............... ......... ...............................
Robustihno Rov Caber ni ........ v . .................................
José Rov Cubero* .'........  .................................................................. .
Valera G&v Velázquez .......................... .......................................
Pbar Nadal Guerrero ...............................................................
Guilleiirno Viwr Lárrode .........................................................
M aría Lavilla ®alvb ...................................... ..............................

>

Ana'Perea Urquízn ............... ............... ......................................
Antonio Mancilla Pevéa .......... .......... ........................... .
María Mancilla Pereu .......... ..............................
Áviel .̂ Mancilla- Perea á .......... ..........................................

Uranisco Mancilla Perea .................. : ........................................
Manuela G iland<? González .......................
Carmen Castaño Bécerrá ........ .......... "................... ..................
Ai.tonio Moreno feecerra ....................................... ....................
Salvador Eerriándcz Valle .....................................................
Cl'fcrá Gárcíá Fernández ............... ................
Francisco Javier 'CarráfecO SalnZ ......... .............................
Fernando Contreras González ................ i , * . .
Márít* Morado Cabae ...»»*
Cristóbal Contreras Morádo .......... « . .. ...............................
Antonia Gmtreras Morado ...................................
Luisa tíontrera^ Morado ................ .............. . .¿ . i . . , . .* . . .* . . .
Juan jftiiz Valverde .........................................................
J**éfa Malin Gutiérrez .................................................... .
Manuel Tenorio Lópbz ’ . . .............................. .................. «...
Antonití Serna] Ríos ^... .. . . .> í ................................................ .
Anastasio.Gallego Ffcojas ................................... .
Francisco .Montes Guerrero . . .« . . . .« i ............?«....

. ^i«tóriaño Jiménez ,Delípianí v. .........
María Joséía Visueie Ramíréfc
V:ctór^i jiménez Roitiefo . .1!................................... *......
Amparo Heredia Molina ...... .^ . . .

Cc'neépcióh Gómez Florín ..... ...........................
Juan Márquez Moreno ....................... ................. - ...............

Josefa 'Oatosfa Pérez ........................ . ..................
JoSéfá DOmiu^uez Matías . . . . . . . . . . . . . l ; . ...............
Ti-iiliáad MiiflOZ Sáhchez .................. .....................................
FedTo Lemá C a b id a  ........ ................................................ ....
Antonio Lerna Pozo ................................ ...................................

Ane Góm eí SeiTánd M..................... *................ .
Jinaéiñ^a f^rnández «. ....*..3..

. * ¿ . •
V  * •

2.»
2 »
3 A '
3>
3.»
2 « *
3.a 
3.a 
3.a 
3A 
3.a ,
3 a 
1>
3.a 
3.a 
3 a
3> •
3>
3>
3>
3.a 
3 a
3 a '
8 a 

‘ 3 a 
3 a

*1 ‘ 3-*3 a
3 a
3A
3>
3 a 
3.a

3A
S/
3 a
3>
3.a 
3 a - 
3>
S>

. ‘ 3 a
3>

, . 2<a 
3.a 
3.a
3 a • ^
3>
3 >
3.a
3.a 1 
3 a \ 
3.a

,8 '*>
; 3.*

3.a

3A í 
3A «

.. , 3>
*

. 3A .
3>
3 a
3.* *
3.a <
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Lo qua' se hace público a  los electos 
que se determ inan en e l ' apartado h) 
del artículo j¿> qe la C ircu lar núm ero 494 
de esta  C om isaría General sobre «N or
m as para la im plantación y uso ae la 

.T a r je ta  de Abastecim iento», de 30 de 
octubre de 19^4 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  Jp ST A P O  número 307, de 2 de 
noviem bre «e 104d)

Mad'rid, 30 de ju n io 'd e  1945!— El C o
m isario  general; Rufino Beltrán.

MINISTERIO 
DÉ EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
R eso lv ien d o  p ro v is io n a lm en te  el concu r* 

so para, la a d qu isición  de  m a teria l p e 
d a g ógico .

Exorno. Sr. : En rumprhmiento de lo* 
dispuesto en la Orden de 21 de junio úl- 
timo (& Ü L E T IN  .O F IC IA L  D H L E S- 
T A P O  *del 2Ó), que convoca concurso 
para la ‘adquisición del m aterial peda
gógico que m ás adelante se indica, se 
ha constituido la Com isión de Régim en 
Interioróle este D epartam ento en la '‘for
m a v plazQs determ inados en Ia .O rd én  
de. convocatoria, para la resolución del 
expresado concurso, con la asistencia, 
adem ás, de lejs señores Je fe  de» la Ase- 

1 sóría Juríd ica  del M inisterio e  Interv^m  
tor Delegado de la Adm inistración leí 
E .i ado, en representación de lia Interven
ción G eneral, y de los señores don f r a n 
cisco N avarro B orras, Arquitecto J e f e ’ 
de la. Oficina Técnica de Construcción de 
E scuelas, y don M arcelino Reyero R ia- 
ño, Inspector Central de Enseñanza Pri- 

, m hria, am bos romo 'representantes de la 
Dirección General de E n señ an za . Prim a
ria , así com o del Notario designado' por 
e f  Decanato de" Coiegio respectivo, quien 
procedió a la apertura de los pliegos 
presentados, que lo fueron en número de 
diez, si bien dos de ellos se referían a 
Î i m ism a C asa U ntadora.

E xam inados los modelo^ presentados 
por las C asas coíncurrentes por los se
ñoras Vocal .-.rquitecto de la C om isión , 
representante^ .de la Dirección G eneral 
de/Episeñanzá Prim aria^ y Ponencia-D e
legaba d e :M ateria l, con la asistencia , v 
lps*asesoram ientos que e s ta b le e  la base 
sóptrma dél concurso y segúp se dispo-* 
ne en el mism o, y v istos el dictamen 
em itido por los expresados señores, así 
cj>movel de la A sesoría Ju ríd ica , »

E sta  Subsecretaría-Presidencia de Va 
repetida ('om isión h a d ispu esto :

Prim ero. Resolver el conctjrso, pro- 
 ̂ visiónalrnente, otorgando las siguientes 
.ad íqd icacio nes: y

Un lote del modelo a) de 150.000 pe
setas, con cargo a! capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo óparto, concepto 
prim ero ' subconcepto p rim ero ;

Ün lote del modelo c) de 150.000 pe
setas ; -

D os*lotes( óel modelo d) de^oo.óoo pe
setas, en junto ;

Dos lotes modelo e) do 300.900 pese
tas. en iunto, n L

A. doña Kfércedes Dclgaiáo Guem be, 
V iuda de Apeltáíiiz. de V ito ria , por sps 

1 precios Unitarios de iqQ’,50, 204,75, 2 10  
y  215,<25 pesetas, respectivam ente.'

[Jo* lote del modelo b) dé 150,000 pe
setas, y

T-n/lote del modelo c) de 150.000 pe
se ta s/  ,

-A don Juan J .  Girod, S 0 A , E*, por

sus precios unitarios de 223,65 y 227,85 
• pesetas, respectivam ente.

Un lote modelo b) de 150.000 pese
tas, y

Un lote modelo c) de 150.000 pese
tas, ■ >

A don Delfín 'Sayos C antín , de VBar- 
celona, por sus precios unitarios de pe
setas 208,95 y  2 14 ,20 , respectivam ente. .

Un lote modelo d) de .150.000 pese- 
tas, y

Un lote /modelo e) de 150.000 pese- 
*tas, . ,,

A don Federico Giner Peiró, de Ta- j 
bernes de V alld igna (Valerícia), por sus  j 
precios unitarios de 217,50  v 230,76 pe- j 
setas, respectivam ente. v . ¡

T od as estas adjudicaciones se abona- ¡ 
rán con cargo ál capítulo tercero, artícu , 
lo quidtó, grupo quinto, concepto prim e
ro y subconcepto segundo del vigente 
Presupuesto de gastos de este' D eparta
mento.

Segundo. L a s  anteriores adjudicacio. 
nes provisionales se convertirán ,en defi
n itivas : . Ó

a) Por medio, de- la correspondiente 
Orden m inisterial, v

b) A fa lta 'd e  ella , por. el transcurso 
de quince d ías, si en c-llos no apareciese 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  Dh/L E ST A - » 
D O  Orden alguna m in isteria l'anu lan d o  
lo actuado por la  Com isión.

T e  rcero. L o s respectivos ad judicata
rio^, v conform e a lo señalado en la base 
octava de fa convocatoria, . se • tendrán 
por notificados de esta  adjudicación pro- 

. visión al, al efecto de con stituir sus fian- 
zas totales en la- fórrna y tiempo que 
señala dicha b ase/presen tán d o se  a e^tn 
Com isión los oportunos resguardos, sin 
cuyo requisito auedará nula v sin efecto 
toda concesión.

Cuarto. L o s adjudicatarios notifica, 
rán a je sta  Subsecretaría-Presidencia, 
quince días antes del término fijado pn? 
ellos m ism os para la recepción, a fin ríe 
que <=e acuérde llevarla a efecto, con 
arreglo a lo preceptuado en la base duo
décima.*  ̂ 1

Quinto. ' L ó s  concurrentes qi¿c no han 
sido declarados adjudicatarios;, podrán 
proceder i-n arm onía a J o  señalado en 
las ba se * quinta v décirn^sépt i m,a, res
pecto a la  etiradá de sus fianzas previas 
y. modelos presentados

Lo  eme,1 en cum plim iento1 da la citada' 
basé, tengo ei honor de elevar a V. ’. E. 
a los efectós en la  m ism a establecidos, 
significándole q u e  tanto .en la tranúra- 

;ción como en el acto de apertura de plie. 
gos no sp han. producido protestas ni 

 ̂ reclam ación alguna
- D ios m iarde ^ \  E muchos años.

M adrid. 28 de julio de iQ jr, —P r .S u h - , 
^secrerario-Presfdfínfp de lo ''bmnsión de 
Régim en interior, Jesús Rubio.

Excrno. S r, M inistro.. . ;

Dirección General He 'Enseñanza 
Profesional v Técnica

Transcribiendo relación ' de Aspirantes 
presentados al concurso-oposición a una' 
plaza de Profesor titular vacante en 
la  Escuela Especial de, Ingenieros . In
dustriales, Establecimiento de Bilbao.
T erm inado el plazo de adm isión qe 

'■ instancias en sqjicjtuq de tornar p a rte 
e n ' el concurso-oipp^ióión convocado en 
el B O L E T IN  .O F IC IA L  D E L  E S T A D O

'de prim ero ae abril últim o para,proveer 
una p laza de Profesor titu lar de «E le
m entos de m áquinas y M ecanism os e H i
dráulica y M áquiiias h idráulicas», va 
cante en la Escuela Especial de, Inge
nieros Industriales, Establecim iento de 
Bilbao,
t E s ta  Dirección General hace pública 
la relación de asp irantes presentados, 
constituida por los señores sigu ien tes:

Adm itido .— D on-Justo  Pastor Rujiérez.
Excluido.— Don Eduardo R am os C ar

pió, (Por no cum plir la condición indi
cada en el apartado e) dé la  convoca
to r ia : cinpo ños de ejercicio lib re  de 
la pro fesión .)

Lo qup se anuncia para general cono
cim iento. 1

Madrid, 6 de agosto  de 1945.— El D i
rector general, Ram ón Ferrehro.

N om brando la  C omisión Calificadora 'del 
concurso-oposición a lo plaza de P ro 
fesor titular de « E le m e n to s ' e M á
quinas v M ecanism os e H idráulica y 
M áquinas hidráulicas» de la E scuela  
de Ingenieros Indu stria les , E stablecí- 
m ie n to  de B ilba o . ' • 1

Recibidas las propuestas correspon
dientes, de conform idad con lo estable
cido en e í Decreto de 17 de octubre de 
1940, para la dodgnaeictn de la  C om u 
sión Calificadora- que ha de ju zg ar el 
concurso-oposición a la pfhza de Pro
fesor titu lar de «Elem eptosl de.m áquinas 
v. m ecanism os e H idráulica y m áquinas 
hidráulicas»,' vacante en- la E sc u e la ’ de 
Ingenieros industriales, Establécim iento 
de B ilbao, ' « m

E sta  Dirección • General ,há resuelto 
nom brar la siguiente Com isión C alifica
dora, de la que será Presidente el ilusu. 
trí^imf> señor I^irectoi general de Ense
ñanza Profc«sional V Técnica o  la perso
n a- en quien delegue. _ v. que se h a llará  ‘ 
constituida los señores s ig u ie n te s/

D irecto t; de la . Escuela, don Manuel 
Soto Redondo.

Profesor, don Adelardo M artínez de 
la M adrid. '

Suplénte, don I sábelo Lana Sarrate .
Por el Con sej o de Tn d u stri a , don M a- 

nuel Gasanovin 'Cóndorana.
Suplente, dop V-iceíite Anón M orera. - 
Por fn Dirección G eneral de Industria, 

don Fernando Bances Medran o.
Suplente, don Vicente Sabpter G av .
Por el Patronato ,«T,uan, de*lá G icrva», 

don D iego M avenal' E strim an a. ! A
•SunDnte, don M anuel V eglison É i¿a-

^uítrK ' . ' /
Por el *Coñsein Suneriáir djp* Investiga-\ 

clones C ientíficas, don Eladio Arañda 
Herediaj. •

Suplente, <-)ori Luis Q avaúillas- R od rí
guez. '  ̂ í • ' ’ . ' '

Los aspirantes admitidos podrán;‘ re- 
^usajr a los lueces-v suplentes oue con
sideren ineomhatible^, de conformidad, 
con ¡lo disnuesto en el artículo .m del 
Decreto de 14 de énerp fie 103?. dé<ntro 
de los die? días siguientes al de* la <ínu- 

'Kiírt^eé-vn de i^Sf>resente Orden e»| el BO- 
r iT^piv o F i r i ^ r  d p l  f s t a i V d  

^ Lo^qué - e  ñacé>.DÚbllco para general 
conocimiento, , 1 4%

M adrid, 6 tle agosto de ^1945.—E l. DI*
, rector ¿eñ eral, Ramón F erre iro .
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Tribunal de oposiciones a cátedras de  
«Filosofía>> de Institutos, convocadas 
por Orden ministerial de 25 de enero 
de 1945 ( B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  

EST A D O  del 4 de febrero)

Señalando fecha, hora y local en que han  
de presentarse ante el Tribunal los as
piran t e s  a  las citadas cátedras.

L os señores oipositoros a , la§ . indicaj 
. das .'cátedras se servirán concurrir el día 

Veinte (20J del próximo mes de septiem- 
b r c \  a las seis dé (la tarde, en el/In s
tituto «Luis Vives» (Serrano, 123), Sala 

* de Conferencias, para hacer su presen
tación y la entrega de documentos a que 

■ se refiere el artículo diecisiete del vi* 
gen te 'R eg 'am en to  de oposiciones'a * Cá- 

. tedras de Institutos (Memoria,' progra-, 
ina^ etc.) ' ’

L1 cuestionario de la oposición con 
las 'normas a que se ajustarán los ejer
ciere» p-.ácticos estará a disposición de 
los señores opositores desde el día trein
ta y uno '(31) de agosto en la Secreta
ría de la Facultad*de Filosofía y ,Letras 
((Ciudad U niversitaria).

Madrid, 10 «de agosto -de. 1945.—4E 1 Pre
sidente del Tribunal, Juan Zaragüet.a. *

 M IN ISTER IO  d e  o b r a s  
PU BLICAS 

Dirección General de Obras  
 Hidráulicas
Autorizando al Ayuntamiento de Las Palmas 

 de Gran Canaria para ocupar terrenos 
 de dominio público del barranco 

Guiniguada para construcción del nuevo 
e d i f i c i o  de Pescadería, de dicho 

Ayuntamiento.  

Visto el expediente ’ jncoadó por el 
Ayuntamiento *de‘ Las Palmas de Gran’*. 
Canaria .eh* solicitud de autorización para 
ocupad terrenos de dominio público, del * 

I barranco Guirtigaáda para construcción 
del nuevo edificio de Pescadería, de di
cho Aymitamtentó,^asunto' en ,e!’ cual ha 
informado el Consejo de Obras Publicas, 

Esté Ministerio, de acuerdo con vel, dic
tamen 'emitido por díeho. cuerpo cónsul- '

, livo , ha resuelto acceder a lo solicitado,*; 
í jeon sujeción a. las siguientes condiciones : 

i .a Las obras se construirán con 'árre- 
; glo. al proyecto presentado, que vá. uni

do al expedienté, suscrito por los Arqui
tectos inunicipaLes don A ntonio' Cardona 
Aragón y  dórr /Fernando Delgado . de 

'León en febrero \ie 1944. 
l-y 2.a La cqnces'ón se . entiende, sip per-. 

jy iciq  .de tercero/'dejando a* salvo el de- 
: réchó de propiedad pri'teda y con sujé-^ 
\ción â  lo s . preceptos de ¡la Le^ dq A gu asr 

y ‘ disposiciones relativas a e?te gsuntó, . 
; aí¡ como a das que en lo- , sucesivo pue- 
. dan dictarle, por la. Superioridad. Se con
cede .la ocupación de los terrenos, de. dó- 

' minio., público necesarios* . . .
' ; 3>... .-EL córfeesiónario _ reíntegrará )& -
: concesión ĉon .arreglo a .l'a Vigente \¿éy 
: dpi ,\Tírpbre, y. ..antes ,def .pn mes después 
,, de otorgada depositará mía fianza a djs-;

posicióq•, efe) señor ; Ingeniero Jefe 'de 
;  "Obras Publicas' pp'r el 3 por ,100 dej!t itn*
*■’ porte del presupuesto, de las hjpas a jejé- 

cufjir veo V]* -c$yce del * barranc».- 
; fianza será ^devuelta a l -p et.id ^ ^ io /u n a

v e z  c u m p lid o s  lo s  r e q u is ito s  e s t ip u la d o s  
en la condición 7.a de la presente auto- J 
rización. /

4.a Las olvas comenzarán dentro del 
plazo do un mes, ocultado a partir de la 
fecha de la concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de dos años a partir de. 
la misma fecha. K1 incumplimiento de . 

•estos plazps sin que se haya solicitado, 
y obtenido la oportuna prórroga, llevar# 
desde luego la nulidad de la concesión 
v la pérdida d-e la fianza» que pasará al 
Estado. .

$.a La inspección de las obras duran
te su construcción y explotación* será ejer
cida por el Ingeniero Jefe de Obras Pú*

- filiea-s o Ingeniero én qhien delegue. -Se 
Ikirá cuenta 'al ingeniero Jefe de Obras 
Pública^ de la iniciación de las obras, 
quien podrá autorizar las..-modificaciones 
cíe detalle* exigidas durante la construc
ción y que no afecten a-da esencia de la.

. concesión, t %
. 6v.a ‘ En la construción de las obras sé1 

observarán los principios de* buena'cons
trucción y se. tomarán por el peticiona
rio y bajo su responsabilidad, todas rlas 
precauciones necesarias para la- seguri
dad, del personal obrero. Los productos 
de las excavacjónes'^e evocarán en pun-» « 
tos donde ño se prbduzcan perturbado-.

• nes'eh el régimen (Jél barranco ni o casio-' 
nen daños a particulares, a cuyo fin de
berán seguirse las ófdenes del señor In
geniero Jefe de Obras Públicas. No se 
podrán acopiar materiales ni escombros 
en, di barranco, • • v, :

* 7.'* Term inadas fas obras/ el (peticio
nario lo pondrá en conocimiento del se
ñor Ingeniero, Jefe, quien: por sí o por el • 
Ingeniero'en quien delegue practicará el 
reconocimiento final de las: mismas,- y 's i  
están bien ejecutadas se lévantafá' la co* 
rrespondiente acta, que se elevará a la 
Superioridad - para su aprobación, sin . 
cuyo requisito ño ‘podrá comenzarse la 
explotación de las obras. ' '

8.a El concesionario cuidará siempre 
de tener en buen estado las obras; El In
geniero Jefe"4 apreciará el cumplimiento 
de esta c láu su la 'y  podrá ordeñar al peti
cionario'que-ejecute por su cuenta aquey 
llás qu¿, juzgue conveniente p á r a e l  buen 
estado y servicio d e  las obras. • *>

9.a Todos los gastos: que' origine • lá 
inspección dé. las obras durante-^u cons- . 
trucci.ón, así conio los que* puedan pro
ducirse .̂ como consecuencia dé Uo ^dispués- i 
to’ en 'las clúsulas 6.a, -7.a y 8.a, (serán ! 

d e  cuenta del peticionario i ^ - ' i
I.0/ El t erren ó .afectado por la pre- ! 

sente concesión no podrá, sin aprobación |
E de la Superioridad, ser utilizado en- u>o.s ! 

y -ünes distintos' para .aquellos para los ; 
que se;concede/^ . . . * - .. ,‘ í

II, El cuncesionario quedará .obligar -1 
do. al cumplimiento de jas disposiciones, ¡ 
de carácter legal, a'dministñátivo-, * fiscail ;y:.

vSQcia! dictadas ó que «puédan. ser dicta- ’ 
/das enr lo sucesivo y le sean aplicables, ? 
' £2. La faka 4 e cumplimiento de. cual- ‘ 
quiera de éstas . condiciones' será motivo /  

:paria 3a caducidad de la cóncésión, en. 
'cuyo caso se procederá—-conformex previe
ne el Reglamento -para la aplicación délla 

.L ey general* de/Obi*as Públicas i y disposi-v 
ciones -po/teriore^ igualmente Aplicables 

'áTeasó.' : V
y  habiendo aceptadtTéí peticionario las 

preinsertas condiciones y .remitido póli- 
za¿ de- i5p> pesetas, s«gún . dispone la yi- 

. gente- -Ley del Timbre, .que.' qdeda; unída .
I. al>>^pediente, -dé orden d^.encelentísim o ,

señor Ministro lo comunico a V . S. para 
su conocimiento, el del Ayuntamiento in- 
teresado-y*demás .efectos, bim publii'ación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios giiíirde a V. S. muchos años.  ̂
A ía d r í< ^ / (fe  julio de 1 9 4 5 Ll  D i

rector genefal, Francisco García-de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas dé 
Lás Palma*. '/

Dirección General de Caminos 
(Conservación y reparación)

Adjudicando Las subastas de obras de 
reparación de carreteras que se citan 
a los señores que se mencionan.

Vistq el resultado obtenido en la su
basta de., las obras de reparación > del < 
firme de los kilóm etros .1 al . 8 -del . 
C . L . de Villahoz a Pam pliega, pro
vincia de Burgos, '  -

Esta. Dirección General ha tenido va  . 
bien adjudicar definitivam ente ■ el ser- . 
vicio al mejor postor, don Andrés Adro- 
ver Merino, cecino de Piña de Cam pos, 
iprovincia de Falencia, que se compro- . 
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro- 
ypeto y en los plazos designados e ir e f  * 
pliego de' condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por te can- . 
tidad de 217.998 pesetas, siendo el pfe- 
supuésto de contrata de 269.932,45 pesí 
saetas, teniendo el adjudicatario qu-e- 
otorgar la correspondiente escritura -vte • 
.«Contrata, ante el- Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de M adrid, • 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el. B O - ' 
LETLN  O F IC IA L "  D E L  . E B T A D p  de 
la presente resolución,.

Lo que comunicq a 'V . S. para su co
nocimiento y. efectos.,

M adrid, 24 de. julio de 1945.— El Di- 
réctor general, M. Rodríguez. ^

S res.'O rd en ad o r Central de Fagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad^ .Inge- 
niero Jefe de O bras P ú blicas, de la v 
¡provincia de Burgos^y a d ju d icatario ,.

' don'Andrés Adrover Merino, vecino de 
. F ’ñá dé Cam pos. ; • > .
. 1
. " '  / * * *1 ' 

Visto el resultado'obtenido en da su
basta de las obras de reparacióh deL 
firm e, de los kilóm etros 28,850 al 30,
36 al 37 y 38 al 41,203 del C. iL! de . 
Lerm a a San Martin de Rubiales, pro-; 
vincia de Burgos,

E sta Dirección General J$a tenido a  
bien* adjudicar definitivam ente él- ser
vicio al mejor postor, don Abraham de 
¡as Héras d$ la Cal, vecino. de Fuentel- 
cerper provincia de ^Burgos,' aue ée 
compromete á ejecutarlo, <cón sujeción 
al proyectó y en los’ .plazos- designados 
en el pliego de condiciones particulares 

; y económicas de esta contrata, p o r la 
cantidád de- 13^.900 pesetas, siendo-' 
el presupuesto de Ncontrata de pese
tas 155.688,16,. teniendo el , adjudicata
rio qué otorgar la correspondiente és- 

'-cHtura de contrata ante .el ¡Notario 'q u e  
designe el -Decano del C olegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un m es/ a contár de la fecha de ú  pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  

éDEL E S T A D o  >de la presente récq- 
lüción. . . . ’ , . /
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Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.
*  Madrid, 24 de julio de 1945.—E l Di
rector general, ¿VI. Rodríguez. ,

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jéfe  
. de la Sección -cíe. Contabilidad; Inge

niero Jefe  de Obras Públicas de la’ 
provincia de Burgo* y adjudicatario, 
dorf Abraham de las l-íefa> de l.i Cal, 
vecino de Puente leer pe. •

Visto el resultado' obtenido en la. su7 
basta de las obra* de* reparación deí 
firme de Jos kilómetros \ 7 al .12 del 
C. !L. de Burgos a Aguilar de Cámpoo, 
provincia de Burgos-, . 1

Esta Dirección Genera] ha . tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei ser
vicio al mejor postor, don Luis Veiasco 
iVelasco, vecino-.de Campillo de Aranda, 

.provincia de. Burgos, que se .compro-: 
tolete a  ejecutarlo, con sujeción ai pro
yecto y  cp los- plazos 'designados en 
el pliego de tcondicione's particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 1 17.000 pesetas, siendo el pre
supuesto d,e contrata de 159*930,50 pe
setas, teniendo , el adjudicatario que 
otorgar la correspondienté escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid,, 
dentro del plazo de uñ mes, ’ a contar 
de la ¡fecha de la publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de la 
presente resolución. ' N

L o  que comunico a V*. S. para su (C o
nocimiento y efectos.

.M adrid, 24 de julio de 1945.—El Di- 
. rectof general, M. Rodríguez.

,Si*es. Ordenador Ceptral de Pagos, Jefe  
, dé*4a Sección ¿le Contabilidad, Inge

niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Burgos y adjudicatario, 
don Luis Veiasco Veiasco, vecino’ de 
Campillo de Aranda.

Visto el resultado obtenido en ia su
basta de las obras de reparación del 
(firme de. Jos dviil Órne tros .6 aíi 14  d¡ed 
C. C. de Salas. de los Infantes a Fa
lencia, por Lermay provineja de Burgos.

E sta  Dirección . General ha teñido . a  
bien a<jjudicar definitivamente el ser
vicio. aJ mejor ¡postor, don Abraham de 
las Heras de la Cal, vecino de Fuentel- 
cecpíe, provincia de Burgos, que se corp- 

t promete a ejecutarlo, con sujeción al 
’ proyecto y en. los plazos,designados en 
el pliego ‘ de condiciones particulares y  
económicas de esta contrata, por la . can* 
tidad de. 192.000 pesetas, siéndo ei pre-, 
supuesto \de contrata d e . 232.626,71 ¡pe
setas; teniendo el adjudicatario que

otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un me^, a con tai 
de la fecha de Ja publicación e 1 el BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y, efectos.

¿Madrid, 24 de julio de 1945.-  Ei Di
rector general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Cóntabilidad, Ir.ge-, 
niera ‘Jefe  de Obras Públicas ele )a

* provincia de Burgos y adjudicaiai ip, 
don Abraham de las lleras de'la  Cal, 
vecino-de Fuentelcerpé.

Visto el resultado obtenido en Ja su
basta de las obras de reparación- del 
firme de los kilómetros 29,500 al 35 dél 
C. L. de Alar del .Rey a Sasamon, pro- 

. vincia dé Burgos, . \
Esta Dirección General tía tenido a 

bien adjudicar1 definitivamente ei ser- 
vicio al mejor postor, don Andrés Adro- 
Ver Merino, vecino de Pina de Campvis, 
provincia de Falencia, que *e cómpre
nmete a-ejecutarlo, .con sujeción al pro
yecto 'y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y ecor 
nómicas de esta contrata,, por fía canti
dad de 134.900'pesetas, siendo ’ el pre
supuesto de contrata de 157.288,63 pe
setas, teniendo el adjudicatario qúc 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe ei 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de. un- mes, a contar 
de la fecha de lá publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S,. para su co
nocimiento y efectos. •
• Madrid, 24 de julio de 19 4 5 .-^ 1  D i
rector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
del Ja Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras* Públicas de la 
provincia dé Burgos y adjudicatario, 
don Andrés* Adrover Merino, vecino 
de Pifia de Campos. .

Sección de Construcción y Explotación  
Créditos, Contabilidad y Subastas

Anunciando segunda subasta de las obras 
que se relacionan.  

 Habiendo rpsultádo desierta la p rim ea 
subasta de las Obras que figuran en la re
lación,, que se acompaña,\ se admitirán

proposiciones par a optar a la segunda 
subasta de las mismas hasta las tres 
horas del día 15 de septiembre próximo.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la Sección de Construcción v 
Explotación de esta Dirección General y 
en íá Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia a que correspond í cadq obra, 
a horas hábiles de oficina.

L as obras deberán quedan/ terminadas 
en los plazos que respectivamente s;e in
dican, a contar de la ¡fecha de comienzo 
de cada una, siendo losf presupuestos de 
contrata y fianzas provisionales los que 
figuran para cada obra en la casilla co
rrespondiente. , /

Tanto en la fianza definivva como en 
la prdvjsional, - si fuerarj en efectos»  ̂ de
berá ¿er presentada por lo* comratista*
1á pe liza de adquisición de Vos valores 
suscrita por Agentes de Cambio y Bolsa.

La subasta* se verificará en la Direc
ción * G eneral. de Caminos, situada en »el 
Ministerio de Obras Públicas, ei día 22 
de sépjiembre próximu, a. las-oñcc horas.

Los provectos, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Minis. 
terio de Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas Me la provincia a que 
corresponde cada obra, en los díñs y ho
ras hábiles, de oficina.

. „ \ ■ ■ ,
Cada proposición se presentará en pa-

ipel sellado de la clase sexta (4,50 pese-.
. tas) o en- papel común con póliza 'de , 
igual precio, . desechándose; desde luego, ( 
1» que no venga con' este requisito cum»' 
püdoi

I El licitádorrNde cada obra acompañará 
a su p/oposición la relación d * remunera
ciones mínimas, en la forma qué determi.

. na pl apaftado a) del Real Decreto-Ley 
dé 5 de marzo. dA 1929 («Gaceta» del 7) 
y ed el pliego «de condiciones particula
res y económicas que han de regir en 
la cóntrata. Una yez qup le se^ adjudi
cado el servicio, ptesentafá el contrato,de 
trabajo cjue se ordena en el- b) del mis
mo Real Decreto-Ley. * / s

L a s 1 Empresas, Córrtpañías o Socieda
des oroponehtes están obligadas al cum
plimiento -del Real ^Decreto ce 24 de di- 
.ciembre de 1928 («Gaceta» de7- (fia si
guiente) y disposiciones posteriores, pre
sentando .las» certificaciones con lá firma 
debidamente legalizada.

Dos que concurran a la subasta debe-, 
rán acreditar que se hallan al corriente 
en el pago del Subsidio para la vejez, Se. 
guro Obligatorio, Accidentes del trabajo y f 
Contribución industrial o de utilidades.

   R E L A C I O N  Q U E  S E C I T A

 Provincias 

 

 Clasificación de las obras

Presupuesto de 
contrata

P e se ta s

Plazo de 
ejecución

Meses

Depósito  

provisional

Pesetas

Huesca ......
León ... .....

_____ l ------ .1

' ■ L ' /  ;
C . C . 144 cDe El Run a Pont d,e> Suert», trozo 6*9. (Variar.t?e)......
C. D .; «Dé Villamafíán a Hospital de Órbigo aLde I^eóa a ¿\storga,
, s trozo Terminación de obras-.......... ............... . . . . . ..A. Ó.»
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N 1.014.396,69

658.368.5^
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13.167,40

Madrid, '7 de agosto^ d e '1945.— E l Director general, M. íRodr'guez. . v ' • .  ̂ q ,


